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CAPITULO' I 

MEXICO Y LA TRANSFERENCIA DE TECNOLOGIA 

A) INTRODUCCION 

El tema que nos ocupa es tan amplio como importante. Es mu-
cho lo que se ha escrito de él y contiene suficiente materia para 
numerosos estudios; nuestro objetivo es dejarlo esbozado para rela-
cionarlo después con el tema de esta tesis. 

México, al igual que los demás países en vías de desarrollo, 
como benignamente se les conoce por su atraso en todos los renglo-
nes confronta gravísimos problemas económicos y sociales. El es-
fuerzo que debe realizar para superar sus ancestrales deficiencias 
se ve agravado por la interrelación que existe entre todos los países 
del mundo en el momento actual; por lo que ningún Estado puede 
aislarse de los demás. 

En materia de tecnología, el problema se presenta claro en cuan-
to a su forma y contenido. pero negro en cuanto a su solución. Méxi• 
co, frente a las eseas1H 10 	ternoWicas imeruas que le 
ofrecen, se ve obligado a depender en gran medida d•r la tecnología 
de los países desarrollados, los que la utilizan en forma monopolítira, 
creando una verdadera dinámica de distanciamiento ro recursos y 
posibilidades. La brecha tecnológica constituye un obstáculo crecien-
te para el desarrollo realmente difícil de superar. 

La esperanza de ayuda de parte de los países desarrollados, ,,t1  
cierto grado no resulta del iodo descabellada si estamos conscient 



que este proulema está motivado por los intereses mercantiles y no 
por sentimientos altruistas. 

Los paises en desarrollo deben proceder con inteligencia y de-
cisión al buscar reunir, de una vez por todas, las condiciones fleco 
sacias para iniciar el proceso de evolución, convencidos de que nadie 
hará el esfuezo que a ellos fundamentalmente correspode y, en esta 
labor, deben tener muy en cuenta que es mucho más importante es-
tablecer una estructura capaz de generar su propia tecnología y no 
tener la esperanza de resolver sus problemas siempre con la mirada 
puesta en la tecnología extranjera. 

Analizando, con base a estudios efectuados por especialistas tanto 
del sector público como privado la situación de México en rekrción 
a la transferencia de tecnología, sus fuentes, efectos y modalidades, com-
prenderemos por qué se imputaron con algo de razón los resultados 
negativos de la transferencia de conocimientos técnicos a los proveerlo. 
res extranjeros. Citando algunas disposiciones legales por medio de 
las cuales el Estado llegó basta la ley actual, observaremos cómo ya 
se buscaba limitar los abusos por parte de los proveedores de Leen°. 
logia incrementado y fomentando el desarrollo de una tecnología 
propia. 

13) FUENTES Y EFECTOS DE LA TRANSFERENCIA DE 
TECNOLOGIA 

,—Fuentes 

Debido a la carencia de programas desarrollados sol.,re el ori,l,ce 
de la tecnología usada por las empresas mexicanas, es necesario acu-
dir a datos que se encuentran diseminados en algunas estudios. I,a 
mavorfa de los autore tanto nacionales como extranjeros indican 
ene la mayor parte de la tecnología proviene de los Estados Unidos. 
de Norteamérica no 5610 por la situación geográfica en que se en. 
m'entra el pais y por sn alto nivel industrial, sino tambil't, por las 
relaciones estrechas nue se guardan entre empresarios mexicano,. 
nortramerivanol-4, 



El alto número de filiales de eMpresas norteamericanas operan, 
do en México, el vínculo estrecho como ya dijimos - entre los emPre .-
sarios mexicanos y los exportadores norteamericanos ,de bienes de 
capital y equipo, las reladones del sector paraestatal con las insti-
tuciones financieras norteamericanas; así como la alta tecnología 
estadonnidense y la' falta de la 'misma en -México por cansas vena); 
micas, son`razón lógica de la fuerte inversión tecnológica que existe 
en México por parte del país:vecino.. 

De acuerdo con los estudios realizados por Wionczek en térmi- 
nos tanto absolutos como relativos, "la participación de Estados Uni-
dos en la inversión privada extranjera de la industria manufacturera 
mexicana, representó en 1968 el 75% de la inversión total y el 80% 
de la inversión extranjera de las actividades industriales mexi-
canas". (1) 

Para reafirmar la idea de que Estados Unidos es el principal 
exportador de tecnología en México, Flavia Derossi (2) señala en 
un informe, que de ciento cuarenta y un empresarios mexicanos en- 
trevistados en 1969, el 77% viajaba al extranjero con bastante fre- 
cuencia para fines de estudio y trabajo preferentemente Estados 
Unidos (25% viajó exclusivamente a los Estados Unidos); el 42% 
a Estados Unidos y a otros países industrializados y sólo el 10% 
exclusivamente a Europa. 

La aplicación de este estudio :11 tema que tratamos, se nos pre- 
senta arbitrario, además de que el mismo se realizó en forma de 
muestreo, por lo que, de ninguna manera se puede considerar como 
exacto. 1,tts otras fuentes de importancia de transferencia de tecno-
logía en Europa Occidental se encuentran representadas particttlar-
mente nor Alemania Federal, Italia, Frmicia y Gran Bretaña exis-
tiendo pequeñas compras de tecnología Japonesa y de países sovialis-
tits industrializados, 

Un indicador más de la vinculación de MéXiC0 	 ONIt'r 

lins de tecnología sr encuentra representado por las estadísticas de 

1 	Wionczek, Miguel; 'Los problemas de Transferencia de Tecnología 
en un marco de Industrialización Acelerado; el Caso de México". 
Comercio Exterior.---Septiembre de 1971, plig, 270. 

2 	Vid. 	pfw. 272, 
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patentes. En 19® alcanzando quizás su punto más bajo, (3) sólo el 
6% del total de patentes solicitados fueron nacionales, comspon-
diendo a las patentes de origen foráneo el 94%. Sin embargo, 1972, 
esa situación sufrió cambios al lograr las patentes solicitadas por 
los mexicanos un aumento en la proporción de patentes del 9.5% del 
total de patentes solicitadas en 1972, que as endieron • a 5 700, de las 
cuales fueron solicitadas por mexicanos 541. El porcentaje que po• 
(Iría resultar alagador, no lo es tanto si se compara con el existente 
en el afio de 1955 y 1956, que representaba el 20% de patentes co• 
rrespondientes a nacionales. 

Del alto número de patentes solicitadas por extranjeros no se 
puede determinar el porcentaje correspondiente a las de origen norte-
americano. Una estimación indica que del total de patentes concedi-
das en los últimos veinte aiins, les corresponde a personas físicas o 
morales norteamericanas entre un 50 o 60% siguiendo el orden de 
importancia la República Federal. Alemana. Suiza. Japón, Francia e 
Inglaterra. Un análisis de las potentes nacionales permite determinar 
el poco valor económico que representan lo que reduce aún más la 
proporción real de las inversiones patentadas por mexicanos. 

I.o anterior nos lleva a concluir que la fuente principal de donde 
deriva 	muy or número de tecnología importada es de los Estado,: 
Unidos. 

2.--Efectos 

1,OS nueves conocimientos técnicos son indispensables para el de, 
sarrollo industrial de una nación. 1,os palle,  no industrializados, por 
su condición, tienen que importar del exterior conocimientos y expe-
riencias en el campa de la ciencia y la tecnolfTía. 

1,as modalidades y mecanismos que para la transferencia de la 
tecnología existen sun morbos. No obstante esos se reconoce que la ten. 
nolo& extranjera se obtiene prineilodmente, a través de la impor., 
taciAn de bienes di' capital y productos terminados, por medio de la 

3 	Dirwpiilo General de la Propiedad 1ndtdsial; Secretaria de Indus-
tria y Comerrin. Aftesto de 1972. 



inversión extranjera directa o mediante de contratos de licencia entre 
empresas establecidas en el país y los propietarios extranjeros de tec-
nología. Miguel Wionczek (4), entre otros autores ha apuntado que 
la concesión de patentes, marcas de fábrica, así como innovaciones y 
procedimientos no patentados desempeñan en los procesos de, transfe. 
renda de tecnologítt en México el canal más importante. 

Los países en desarrollo necesitan de tecnología avanzada y es 
obvia la importancia de la misma en el crecimiento económico. Sin em-
bargo. la  transferencia de tecnología trae consigo efectos que pueden 
ser perjudiciales por las características que reviste la importación. 

Uno de los efectos que más consecuencias ha creado es el de la 
"Dependencia Tecnológica". 

Esta dependencia lógicamente, no es un fenómeno reciente, ni 
mucho menos exclusivo de México. Los países subdesarrollados 
industrialmente y muchos de los ya altamente desarrollados pasaron 
por esa etapa. El problema fum'amental radica en que en la actuali-
dad y a través de un proceso histórico los países que lograron su in-
dependencia tecnológica no quiere perderla y, por lo tanto, limitan 
la capacidad de los actuales adquirientes de tecnología. Como el caso 
de Japón que fue el último que logró su independencia tecnológica al 
saber utilizar la importación de conocimientos téenicos. 

En efecto los países que en esta época buscan su desarrollo, se 
encuentran con restricciones y prohibiciones que en el pasado no 
existkrn. 

No obstante que muchos autores indican (pie la dependencia que 
abate a ith'rxico se debe en gran parte a que la fuente de los conoci• 
mientos técnicos y procesos tecnológicos que se emplean en la industria  
de México proviene principalmetee (h,  Estados Unido', considerarnos 
que ud opinión es exagerada, pues es verdad. que los conocimientos 
téenicos en nuestro país son en su gran mayoría de origen nortearne-

como lo fueron en Japón: sin embargo. la  causa leal de la de- 

4. Wlonczek, Miguel: "La Transferencia de Tecnologia a los Países en 
desarrollo". Proyecto de un estudio sobre México. Cuestiones Eco-
lió:Idees Nacionales. Comercio Exterior, 1951-1970. Banco Nacional 
de Comercio Exterior. México 1970. pío!, 432. 



pendenCia tecnológica se debo a la poca hitaginación con que los ovan. 
. ces tecnológicos importados fueron incorporados a nuestra industria. 

De acuerdo a muestreos y estüdios,realivados se desprende que 
las empresas más importantes fueron las que realizaron mayor impor-
tación de tecnología 'y se concluye que el mayor desarrollo industrial 
trae como consecuencia una mayor dependencia tecnológica externa, 

El advertir que son las corporaciones más poderosas las que 
descansan en mayor medida de la importación de conocimientos ti.» 
:ticos ha inquietado al sector público, dando a entender que esta de-
pendencia trae ataduras económicas y políticas hacia los países pro-
veedores. 

Por extraño (le pueda ser y no obstante la mayoría de los, estu-
dios y razones como las de arriba citadas, el estado no ha impulsado 
debidamente la investigación tecnológica, 

Es pues, que la verdadera causa del alto grado de esta depen-
dencia externa de México se deba a la carencia de una política de 
investigación y desarrollo. México (5), en 1961, contaba con un 
personal científico y técnico de 793 investigadores de tiempo cotn-
pleto y 231 de tiempo parcial. 

Según otra encuesta realizada por el Instituto Nacional de la 
investigación Científica (6) ; en 1970, 2 393 investigadores de tiem-
po completo y 1 272 investigadores de tiempo parcial incluyendo 
el sector de ciencias sociales integraban la comunidad científica y 
tecnológica de México. 

O sea que. 0.74 investigadores existían por cada diez mil babi• 
tintes. 1,a inichtiva privada usaba sólo el 4(70 de los investigadores, 

Los yrastr ,z de la inv.-stigación en México (7), eran de 156 millo-
ces de pesos d.‘ los ena lvs o financió por parte del Gobierno Federal 

o sea 0.7e; del producto nacional bruto. 

V. Urquidi y A. 	Educación Superior "Ciencia v Tecnologia 
en el Desarrollo Económico de México", Colegio de México. 1967. 
Pbfz, 24g. 
instituto Nacional de Invertigación Científica."Politica Nacional, Pro- 
yr:111)w; d Ciencia 5 'recoolo,!,ia 	\léxico, 1970, pág. 2S. 

7 	Urquirli y Lajous Op. Cit. pfig„ 252. 



El Instituto Nacional de la Investigación Científica proporciona 
datos semejantes de los cuales se desprende que se usó el 0.13% del 
producto nacional bruto en gastos de investigación, en el año de 1970. 

Esta serie de datos refleja el poco interés que en México e 
presta a la investigación. 

De nada sirve reglamentar la adquisición de tecnologia si no se 
incrementa el desarrollo nacional de la misma. 

Otro indicio 'que permite observar, en parte, una transferencia 
de tecnología mal incorporada al medio adquiriente, es el sistema 
de patentes. Si corno se mencionó, más arriba, en 1972, de 5 700 
solicitudes de patentes sólo 541 eran mexicanas, lo que representa 
el 9.5% (te patentes solicitadas por mexicanos, existe falta de pre-
paración en nuestra comunidad científica. 

Este indicio no es definitivo, va que el industrial mexicano en oca- 
siones copia los procedimientos amparados por las patentes lo que 
impide saber a ciencia cierta el desarrollo científico. 

No obstante lo anterior es menester insistir, contra la opinión 
de varios autores, que las patentes no son causa directa de una de-
pendencia tecnológica con otro Estado. Por el contrario, estos privi-
legios ayudan en muchos casos al desarrollo de la nación; ya que 
la protección que el Estado confiere a las invenciones, o mejoras y 
1 1 privilegio que otorga a su inventor alientan la búsqueda de nuevos 
inventos y la creación de centr,r., de investigación por parte de la 
iniciativa privada. El conocimiento de varios inventos permite el de-
sarrollo de otros. 

1,a transfetenria de tecnología también ejerce efectos sobre la 
balanza de 	El alto costo que representa la importación de 
tecnología en el país es una inquietud que ha despertado este tema. 

M 	Wiontzek (8), los pagos por asistencia técnica 

	

regalías fueron en el 	de 1972 cerca' de 2500 millones de pesos. 

e 	V;(I Excel-int 9 di. 	 (lp 1972. 



Sin embargo, la cifra mencionada debe tomarse con reservas, 
ya que el comentarista no cita de qué fuente., fueron obtenidos los 
datos y la exactitud del número se presta a serias dudas. 

De acuerdo a estadísticas realizadas en relación al envío de uti-
lidades y pagos por regabas y asistencia técnica (9), se menciona 
que existe un libo precio que paga México por la importación de 
tecnología y del costo extravagante que representa para el país la 
asistencia técnica. 

México, destinó en 1970, 423 millones de pesos para el desa-
rrollo de tecnología (519, si se incluyen las ciencias sociales), pa-
gando 1,505 millones de pesos por la adquisición de tecnología ex-
tranjera. 

Por otro lado, es conveniente recordar que los pagos no consti-
tuyen en realidad regalías, sino que, por el contrario dichas eroga-
ciones son evasiones de divisas puesto que no se pagan de acuerdo al 
valor de la tecnología adquirida. 

Existen otra clase de formas ocultas de pago para la adquisición 
de tecnología (10), que son: 

"a) Costo indirecto de la tecnología incorporada en bienes de 
capital y equipo, por ejemplo, por concepto de diseño y construcción: 

"b) Pago de tecnología con acciones de la empresa; 

"e) Acuerdos de comercialización, mediante los cuales la em-
presa que recibe la tecnología conviene en la cesión del control de 
ventas en favor de la propietaria de la tecnología; 

"d) l.a concesión de funcione,  técnico administrativas a los due-
ños de la tecnología". 

Todos estos factores fueron tomados en cuenta para  el estable• 
cimiento de una política de importación de tecnología y el fomento 
de la investigación nacional buscando contribuir a aliviar la situa-
ción de una balanza de pagos deficitaria, 

9 . Sepúlveda Bernardo y Chumacero Antonio, "La Inversión Extrnajera 
en México", Fondo de Cultura Económica, México 1973. ¡Ag. 103. 

10. 	Inidetn. nfig, 106. 
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Vinculados los pagos, arriba citados y como efectos negativos 
a los

a   
intereses de la economía nacional, se encuentran los contratos 

de transferencia de tecnología. 

Al igual que los contratos analizados por los miembros del Pac-
to Andino; en México, se presentan cláusulas limitativas y restric-

tivas. 

De acuerdo con la tesis o el comentario contenido en el Trade 
and Development Board, donde se analizan las cláusulas restrictivas 
a la exportación contenidas en los contratos de transferencia de tec-
nologia se presenta la información siguiente (11): "En el caso de 
México se examinaron 109 convenios para el uso de patentes, marcas 
comerciales y know-how no patentado, encontrándose diversos tipos 
de cláusulas restrictivas. De los 109 convenios, 104 contenían cláu-
sulas que limitaban las exportaciones; 53 de éstos casos la limitación 
tomaba la forma de prohibición absoluta, Los otros tres tipos más 
frecuentes de limitación fueron los siguientes: Regulación de exporta- 
dones a través de patentes y marcas comerciales; contrato con ¡misi- 
1 ización previa (por parte del proveedor de tecnología) y el requisito 
de que las exportaciones se realicen a través de una empresa deter-
minada. Además en cuatro convenios se imponían limitaciones en la 
fijación de precios a la exportación". 

Esto justifica la alta preocupación que representa en México la 
adquisición de tecnología. Si la única libertad que tiene el empresario 

es la de decidir si acepta o no la tecnología, se permite al proveedor 
extranjero controlar a la empresa receptora. 

Insistimos que esta coacción a la libertad de seleccionar tecno-
logía y las condiciones que para su importación se derivan de la falta 
de tecnología propia, hace imposible que exista un mercado com. 
pct itivo, 

11. Vid Macla una política en materia de transferencia de tecnologia". 
Comercio Exterior, septiembre 1971, pág. 730. 
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Un problema muy discutido consecuencia del tema que venimos 
analizando es el de su adaptación a las condiciones locales. 

En efecto, la adaptación de la tecnología importada se lleva a 
cabo en contadas ocasiones y los países desarrollados ,  tienden al ahorro 
del factor que en ellos es escaso, la mano de obra y el uso del factor 
que les es abundante, el capital. 

La disponibilidad de factores que son a la inversa en países no 
industrializados, trae como resultado, que las empresas extranjeras 
al usar tecnologías avanzadas operen con ancho margen de capacidad 
no utilizada. 

Por lo que se refiere al tamaño del mercado es obvio que no es 
igual al de los países industrializados, por lo que, adecuar la pro. 
ducción de empresas extranjeras en México a la demanda del mercar• 
do, evitaría el incremento de costos de producción. 

Sin embargo, las tecnologías inadecuadas se siguen importando 
aduciéndose como causas principales en el caso de Méxiso las siguien-
tes (12): 

"1 .—La persuación de que es posible ampliar el mercado exis• 
tente: 

"2.—En el caso de las subsidiarias extranjeras, su dependencia 
financiera en la casa matriz; 

"3.—las variaciones estacionales de la demanda, que obliga a 
las empresas a trabajar con diferente intensidad en distintas (Tocas 

	

del 	Sólo en casos muy contados al margen de la capacidad osmio• 
sa parece atribuirse a que la tecnología haya siega► la única disponible 
en el mercado internacional". 

Todo lo antes expu,:sto, se confirma con la declaración efectuada 
por el Presidente de México, Lic. Luis Echeverría Alvarez (1:1) al 
mencionar durante su discurso pronunciado en Londres: "Nuestros 

	

12. 	De Maria y Campos, Mauricio. "Transferencia de Tecnología, Depen- 
dencia del Exterior y Desarrollo Económico". Escuela de Economia, 
U.N.A.M, México 19t17. pág. 145, 

	

13 	Vid, Excísisior del 4 de abril de 1973, 
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pueblos son, a menudo, receptores positivos de tecnologia que no ha 
sido creada a la medida de nuestras necesidades o que obedece tt la es• 
trategia de corporaciones internacionales. Requerimos técnicos acordes 
a la proporción y a la dinámica de nuestros recursos, pero sobre todo 
urge detener un proceso implacable de enajenación". 

C) MODALIDADES Y MECANISMOS DE TRANSFERENCIA 

1.—Principales Mecanismos para la Transmisión de Tecnología. 

Un mecanismo para transferir tecnología, es cualquier medio 
que permite disponer a una empresa (en este caso, establecida en un 
país subdesarrollado), de aquellos elementos de conocimientos técnicos 
necesarios para el establecimiento u operación de facilidades de pro-
ducción que no pueden ser obtenidos en la economía doméstica (14). 

Debido al alto número de conocimientos técnicos que pueden ser 
objeto de traspaso, no es sorprendente la gran variedad (le mecanis-
mos que existen para transferir tecnología. Por br necesidad de esta 
clase de conocimientos es lógico suponer que, es mayor el número de 
mecanismos para el traspaso de tecnología de un pais avanzado a uno 
subdesarrollado, que exclusivamente entre los primeros. 

De las diversas fuentes de adquisición de tecnología las princi-
pales son: 

"a) I,a circulación de libros, publicaciones periodísticas y otra 
información publicada; 

b") El desplazamiento de personas de un país a otro. 

"e) La enseñanza y la formación profesional; 

"d) El intercambio de información personal dentro del mareo 
de los programas de cooperación técnica; 

14 	Charles Cooper-Francisco Sercovitch.—The channels nnd meehanisms 
for the tranfer of technology developed to developing countries. Uni-
versity of Sussen. Marzo 1971. pag. 12. 



"e) El empleo de expertos extranjeros y los acuerdos sobre ase. 
soramiento; 

"1) La importación de maquinaria y equipo y la documentación 
conexa; 

"g) Los acuerdos de concesión de licencias sobre procedimientos 
de fabricación, uso de marcas comerciales y patentes. etc; 

"h) Las inversiones extranjeras directas (15)". 

Desde luego que toda empresa deseosa de adquirir conocimientos 
técnicos puede recurrir a todos los medios o combinar los mismos. 

Por lo tanto, es imposible determinar con exactitud cuál es el  
mecanismo óptimo para adquirir tecnología extranjera. Cada empresa 
debe, según sus posibilidades y conforme a la tecnología decidirse 
por un mecanismo. 

II.—Transmisión Directa e Indirecta 

No obstante la cantidad de mecanismos de transmisión de (ceno. 
logia, podríamos clasificarlos según el lugar donde se obtienen. 

Se puede adquirir un conocimiento técnico por cualquiera de lo 
medios indicados de distintos proveedores o de uno solo. 

Por un lado, la adquisición de tecnología se puede llevar a cabo 
a través de las relaciones entre diverso número de proveedores cada 
uno responsable por el conocimiento técnico deseado, y por el otro, 
una sola empresa extranjera de un país altamente industrializado 
puede encargarse de toda la supervisión de la transferencia, subeon-
tratando con otros proveedores de países desarrollados, 

En uno de los extremos encontramos a la trnsmisión indirecta 
que proporciona a la emples3 receptora todos o la mayoría de los ele• 
mentos de tecnología globalmente, dejando poco margen para la par-
tivipación local. Esta forma era utilizada universalmente por las 1.111 
orc-a ,  extranjera., en 13- antiguas colonias, e. incluso en los paíw,; 
independientes, 

15 	Ibídem, pAg. 10. 



En el otro extremo, se sitúa la transmisión directa que se lleva 
a cabo a través de la existencia de una multiplicidad de proveedores 
de diferentes conocimientos técnicos. 

Este último canal de adquisición es preferible. Nuestra afirma-
ción se basa en las siguientes ventajas del sistema. 

1) La Independencia Tecnológica, es consecuencia de la falta 
de libertad contractual. Una agravante a esta falta de libertad es la 
tecnología nacional, cuya imposibilidad inmediata es patente. 

Otra de las causas que la crean es la carencia de la opción para 
adquirir tecnología, que en nuestra opnión, podría solventarse me-
(liante la negociación con distintos proveedores. Si la crítica que se 
imputa a las empresas multinacionales es la del dominio que tienen 

través de sus empresas subsidiarias, la clave para acabar con ellas 
es la de promover la competencia entre los diversos proveedores de 
empresas nacionales. 

2) La adaptación de la tecnología al medio adquiriente tiene 
más posibilidades por medio de la transmisión directa. Seleccionar 
los conocimientos técnieos permite la adecuación de los mismos al 
mercado interno. Tecnologías acordes al potencial económico serían 
importadas, eliminando así la desproporción entre empresas naciona-
les y compañías subsidiarias extranjeras. 

3) La imparcialidad del dominio, por parte de un solo proveedor 
extranjero, del adquirente de la tecnología evita la intervención del 
primero en l.. administrdeión y dirección del segundo. Menos pagos 
de regalía,  al exterior se efectuarían. 

Empero las razone. citadas, el mecanist(»nás comúnmente usa-
do para transmitir tecnología es el indirecto, El adquirente utiliza a 
una empresa extranjera que a su vez adquiere y completa la transmi-
sión de conocimientos tíamicos de otros. 

Ego. intermediario ,  pueden ser simplemente una e.pecie 
grupo eontraiante (le tecnologia o a su vez productores de la mi,ma. 

La pregunta que salta a la mente de inmediato es por qué exi,. 
ten tnerani-mos indireetoq de transferencia; porque deben las vmprv• 

sas rvrypi o n, (II , roffi lm Ma , inivrifiVilin ,, 141 el 11111ePH) 	allriliilíPil)11 
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de conocimientos técnicos incurrir en alguna de las dos razones, si-
guientes: 

a) La incapacidad de los países subdesarrollados para la apli-
cación de conocimientos técnicos. 

TI para la empresas en los países de escaso desarrollo 
no esri bao l,a1 Uirir tecnología necesaria para, el establecimienfo 
opec Edades para la producción. También lo es, y en oca-

'portarite, el aprovechar los consejos y conocimien-
I.I:ecoitómicamerite eficiente. Lis habilidades de ad-

IfiCientes en los países subdesarrollados. 

A eué desempeña el propietario de la tecnología en 

En este caso, pos encontramos con una segunda razón para el uso 
de un mecanismo indirecto en la transferencia de tecnología. 

La compañía que es propietaria del proceso tecnológico, desem-
peña el papel de intermediario y usualmente controla otras secciones 
de la transferencia. Esta tendencia se refleja en la gran variedad de 
elementos de "konw how", que usualmente se encuentran cubiertos 
dentro de los contratos de licencia que involucran procesos patentados. 

Un estudio de las Naciones Unidas describe el caso en el cual los 
proveedores de patentes se encargan globalmente de la transferencia 
de tecnología. Las empresas en los países subdesarrollados que reci-
ben tecnología sufren de deficiencias lógicas debido a que tanto las 
patentes como los know-how, así como marcas y nombres comerciales 
sum en su totalidad el sistema que utiliza una compartía altamente in, 
dustrializada en el extranjero. 

D) ANTECEDENTES LEGISLATIVOS NACIONALES VINCULADOS 

A I.A TRANSFERENCIA DE TECNOLOGIA 

La política nacionalista que para la protección de la industria, 
ciencia y la tecnología ha instaurado el gobienro se observa a través 
de medidas marginales ( n la legislación mexicana, Esta beba por 
una independencia ecoalmica culminó con la expedición de la ley 
que,,  regula el Traspaso de lernologíti. Analizando algunas de lalL 

la transferenc!a  



posiciones por medio de las cuales el Estado empezó a legislar en esta 
materia hasta llegar a la nueva ley, encontramos lo siguiente:. 

'V.—La ley de Fomento de Industrias Nuevas y Necesarias. (Dia. 
rio Oficial del 4 de Enero de 1955). 

Como lo establece el artículo primero_ de la ley, el objeto pri. • 
mordial de la misma es el fomento de la industria nacional a través 
de lá concesión de franquicias fiscales 'que eStimulen el establecí. 
miento de nuevas actividades industriales, y el mejor desarrollo de 
las ya.  existentes. 

En la misma se impune la obligación a las empresas de propor-
donar a las dependencias oficiales competentes, o sea, a la Secreta. 
ría de Industria y Comercio y a la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público aquellas informaciones que se relacionen con su .  personal 
extranjero, las tecnologías aplicadas a la producción, el uso de ma-
quinada. extranjera ,y nacional y kr naturaleza de los acuerdos sobre 
los pagos y regalías, patentes y servicios técnicos. 

Con fundamento en esta ley y su reglamento, se ha declarado 
exención de impuestos a diversos productos. A través de sus decla-
ratorias generales de exención de impuestos, la Secretaría de Indus. 
tría y Comercio ha establecido a las empresas condiciones tales como 

t,iguientes: 

I.—Mantendrán la estructura de su capital en tal forma que a 
inicio de estas Secretarías, no afecten la balanza de pagos netos con 
sus exportaciones de divisas en forma de regalías, servicios técnicos, 
uso de patentes, intereses, etc. 

II.—Sus pagos al exterior por concepto de intereses, mbinisi-
ción o uso de patentes, marcas o nombres comerelales, asistencia 
técnica, ele., que se hagan en regalías o participaciones en produc-
ción. Ventas o utilidades, o bajo otras denomin.!eiones de valore,  de 
crédito. en especie o en enmerario, quedarán limitados al mento fina,  

anibw Secretarías determinen conjuntamente" (16). 

16 Rangel Medina, David. "El traspaso de 'Tecnología en el nerechn 
Méxicano".—Estudio de la Propiedad Industrial y Derechos de totior 
en homenaje a Stenhen P. Lacias, Revista de la Propiedad Itltintri..1 
y Artística, Número li:speelal. Mins. 21-22, enero-diciembre, W-
xim. 1973. 



No obstante por muy diversas razones, el control de estas dis-
posiciones ha sido poco estricto. 

13.—Ley Reglamentaria del Párrafá Segundo del Artículo 131 
de la Constitución. 

"El artículo primero de esta ley indica que, a fin de obtener 
el mejor aprovechamiento de los recursos financieros nacionales y 
de regular la economía del país mediante el mantenimiento de !live-
les razonables de importación de artículos extranjeros, se faculta al 
Ejecutivo Federal en los tí.rminos de la presente ley para aumentar, 
disminuir o suprimir las cuotas de las tarifas generales de importa. 
ción o exportación y crear otros; fijar el monto máximo de los re-
cursos financieros y aplicables a determinadas importaciones y vigi- 
lar el cumplimiento de los acuerdos respectivos, a efecto de que no 
t,e sobrepasen los límite,  que establezcan" (17). 

Con fundamento a esta ley se ha intentado introducir un crite-
rio tecnológico en la política industrial por medio de los llamados 
"Programas (le Fabricación", iniciados por la Seeret,aría de Indus-
tria y Comercio en 1965. Se ha entendido que para que las empresas 
que solicitan incentivos fiscales y subsidios en la importaación dh  
partes o maquinarias pitean obtenerlas, deben llenar cuando menos 
cuatro requisitos básicos: El precio del producto final no debe pos-- 
del25% sobre el internacional; el porcentaje de insumos nacionales 
tienen que aumentar progresivamente; la participación del capital 
nacional tiene que satisfncer las exigencias previstas en otras dispo-
siciones y el tope por el pago por concepto de licencias, asistencia 
ti..enica O mareas comerciales no deben exceder el 3% anual de br,  
ventas neta,. Para esta última exigencia que es (le aplicación general 

bastante rígida porque en contadas ocasiones se autoriza un lento 
mayor. e,  necesario que las empresas entreguen copias de los contra-
tos o de la comnra de la tecnología; sin embargo, las antoridade, rara 
vez controlaban o controlan el tipo de, relaciones entre la empresa 
proveedora de tecnología 	la receptora. Tampoco se hacía distinción 
por el pago de regalía', de asistencia ti,coica o Mareas comerciales, 

17 	Diario Oficial del 5 de Enero de 1961. pinz. 2. 



C.—Ley del Iniptiesto sobre la Renta (18). 

Debido a que el suministro intangible (derecho por el uso de 
patentes y marcas) y la asistencia técnica (know-how) adquirió des-
de hace algunos arios gran importancia en el ámbito de las relaciones 
internacionales, tanto en empresas independientes de países alta-
mente desarrollados como empresa matriz exportadora de tecnología, 
nuestro país modificó su ley del impuesto sobre la Renta. Hasta fi-
nes de 1970, dicha ley distinguía entre los pagos por asistencia y las 
regalías por patentes, marcas comerciales y otros objetos. Los pagos 
por .1r,istencia técnica se encontraban sujetos a una tarifa progresiva 
con una tasa máxima del 4.2%. Por lo que durante mucho tiempo 
resultó más efectivo para las empresas, tanto extranjeras como.de 
propiedad nacional, considerar como pagos de asistencia técnica al-
gunos de los que realmente eran regalías, ya que la tasa máxima para 
estos últimos resultaba casi tan alta como la del impuesto sobre el 
ineyeso global de las empresas. Además es conocida la práctica de 
numerosas empresas con participación de capital extranjero el enviar 
crl exterior por concepto de asistencia técnica las sumas que corres-
ponden a pagos por dividendos. 

Esta afirmación queda comprobada por el estudio elaborado 
por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público que indica que: 1)11-
rente el ab de 1968, 1900 empresas pagaron al exterior por con-
cepto de asistencia técnica 840 millones de pesos; y por convido 
de regalías 362 millones de pesos, o sen, un total de 1.202 millones 
de pesos" (19). 

Consecuentemente, y para evitar el aumento en forma despro-
porcionada del pago efectuado por asistencia técnica el 29 (le dirirm- 

18. Diario Oficial del 29 de Doclembre de 1970. pág. 5. 
19. "Asistencia Técnica del Extranjero"; investigación Fiscal No, 46 

Secretaria de Hacienda y Crédito Público; México octubre de 19(19. 



bre de 1970, se reformó la ley, estableciendo en su artículo 31 que 
el gravamen por asistencia técnica sobre el ingreso bruto, sin dedue• 
dones, conforme a la tarifa del artículo 34 será con una tasa pro-
gresiva con un máximo del 42%. 

D.—Ley que Creó el Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología. 

"En los últimos anos, México ha promovido la investigación 
tecnológica en las empresas paraestatales o en instituciones cicntí fi  
cas que reciben subsidios oficiales; en particular podríamos citar el 
Instituto rvlexicano del Petróleo, dependiente de Petróleos Mexicanos, 
organismo que constituye el mayor centro de investigación técnica 
del país en el que trabajan más de 1400 personas, entre ellos 300 
investigadores, con un presupuesto de más de 130 millones de pesos: 
la Comisión Nacional de Energía Nuclear, el Consejo de Recursos 
Naturales no Renovables, el Instituto Mexicano de Investigaciones 
Técnicas, Laboratorios Nacionales de Fomento Industrial y el Insti- 
tuto de Ingeniería de la Universidad Nacional. No obstantes estas 
instituciones y empresas destinadas a la investigación no alcanzan 
a cubrir, del gasto total del sector público, ni siquiera el 5%" (20). 

La ley que crea al Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología 
establece en la exposición de motivos que, debido a que en la actua• 
'Wad no se dispone de un mecanismo nacional que permita fortnu-
lar y ejecutar una política tecnológica eficaz; es necesario, por lo 
tanto, establecer un sistema funcional que interrelacione a los dife-
rentes órganos que realizan, promueven y utilizan investigación ci 
tí fica y tecnológica; o preparan investigadores otorgando cohesión 
y coherencia a sus acciones en tonto a objetivos comunes vinculado, 
a nuestro desarrollo general. 

Tal y como se establece en el artículo primero de esta ley, "El 
Consejo es un organismo Público descentralizado, con personalidad 
jurídica y patrimonio propio, asesor y auxiliar del ejecutivo nacifin. 
en la fijación, instrumentación, ejecución y evaluación de la política 
nacional de ciencia y tecnología' (21). 

`El patrimonio de este consejo se integra ron los ingresos que 

20, Diario Oficial. del 29 de diciembre de 1070, pág. 40, 
21. 	Ibidein, póg, 42, 



obtenga, ya sea por consultas, peritajes o derechos de patentes, 
loa subsidios, participaciones y legados que reciba y en general 
los ingresos que obtenga por cualquier otro servicio que preste y 
sea propio de su objeto" (22). 

En la ley que regula la transferencia de tecnología en México se 
estableció en el segundo párrafo del artículo primero, adicionado 
por el Congreso a la iniciativa de ley enviada por el Ejecutivo.  que 
el Registro Nacional de Transferencia de Tecnología tendrá corno. 
órgano de consulta al Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología, lo 
que trae como consecuencia que este Consejo cumpla con una de sus 
funciones para las cuales fue creado, la de asesor y auxiliar del Eje-
cutivo Federal en la fijación, instrumentación, ejecución y evaluación 
de, la política nacional de ciencia y tecnología y que para el cumpli-
miento de los fines de la ley es órgano de consulta obligatoria en 
materia de importación de tecnología y pago de regalías. 

E.—Decreto que declara de Utilidad Nacional el Establecimien-
to y Ampliación de las Empresas. 

"El artículo primero de este decreto declara de utilidad Intel> 
nal del establecimento y amplación de las empresas que estime nece-
sario fomentar, mediante la corrección de estímulos fiscales ayudas 
y facilidades de diversa índole para impulsar el desarrollo regional, 
crear oportunidades de trabajo, etc." (23). 

Estos beneficios se pueden otorgar también a empresas ya es-
tablecidas, si con ello nacionalizan su producción y con ello aumen-
ta su eficacia y productividad en provecho del consumidor nacional 
O de sus exportadores. De acuerdo ron lo que se establece en el de-
creto del 20 de julio de 1972. que señala lis estímulos, ayudas, raci• 
lidalles que se otorgaran a las empresas industriales a que se refie-
re el decreto (me venimos analizando. es necesario que las empresas 
nue soliciten los estímulos llenen entre otros los siguientes requi-
sitos: 

"1—Poseer una estructura del capital social, conforme a la 
cual la participación de mexicanos represente como mínimo el 515), 

22. 	Thidem. Onz. 42, 
23 	Diario Oficial del 23 de noviembre de 1971, !Ag. 3. 
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"2.—Sus pagos al exterior por concepto ,de adquisición a dere-
cho de uso de patentes, marcas o nombres comerciales, asistencia tée-
nica, que se haga de regalías, participaciones (te producción, ventas 
o utilidades o bajo otras denominaciones, sean en especies, valores, 
créditos o numerarios, quedarán limitados al porciento que sobre 
SUS ventas netas anuales fije la Comisión, el que nunca podrá ser 
superior al 3%. 

"3.—Las empresas deberán presentar junto con su solicitud los 
contratos a que se refieren los conceptos señalados en la fracción 9itte. 
antecede; los estímulos a que se refiere no se otorgarán cuand(i'en 
dichos contratos se establezcan restricciones a 13 exportación contra-
rias al interés nacional" (24). 

Pe las disposiciones citadas se confirma, que el caminó hacia, 
el control sobre la importación y reglamentación de la tecnología 
se estaba creando en nuestro ámbito nacional. Es por esto, que, con- 
sideramos que la Ley de Transferencia de Tecnología amplica en 
algunos aspectos un retroceso respecto a la reglamentación que e,on 
anterioridad a ella se había seguido. En la exposición de motivos de 
la iniciativa de 14,  para la creación del Consejo Nacional (le Cien. 
cia y Tecnología (CONACYT) celebrada en México el 8 de diciem• 
bre de 1970, por el Presidente Luis Echeverría Alvarez, manifestó 
"toda politica de ciencia y tecnología no sólo requiere de una 
congruencia en sí misma, sino que debe formar parte de una poli• 
itca nacional de desarrollo". 

F.—Anteproyecto del "Decreto por el que se sujetan a Registro 
la Transferencia (te Tecnología y el uso y Explotación de Patentes 
y Marcas". 

Este decreto se basó en las facultades que le otorgan al Ejecu-
tivo los artículos 89 fracción I y 131 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos. 10. y 3o, de la Ley Reglamentaria 
del párrafo segundo del articulo 131 (le la Constitución Polítiva de 
los Estados Unidos Mexicanos. 9o.. 15 y 19 de la Ley de Atribuido. 
nes del Ejecutivo Federal en Materia Económica, 2o, y 21 transito. 
vio de la Ley de la Prooidad Industrial y 8o, fracciones 111 y IX 
de la Ley de las Secretadas y Departamentos de Estado 

4 	11an ,,e1 Ivirdina, David, 01). Cit. pftg, 



Las edisposiciones base de este decreto 
analizadas en este capítulo. 

Dentro de los considerandos de este proyecto de decreto, so 
puede apreciar que una de las razones principales para reglamentar 
esta materia era de la concesión de los estímulos y privilegios fiscales 
en favor de aquellos adquirentes de tecnología que por diversas 
cláusulas estipuladas en los contratos de licencia, se eneontraban 
en condiciones de desventaja, 

En el párrafo seis de la parte considerativa se establece: 

"Que en consecuencia no se justifica que el Gobierno Federal 
sacrifique ingresos fiscales u otorgue estímulos y ayudas a aquellas 
empresas cuyos contratos o convenios sobre transferencia de tecito. 
logia contengan disposiciones de esta naturaleza" (25). 

Por las mismas razones, se propuso adicionar el artículo 27 de 
la Ley del Impuesto sobre la Renta para fines de control de Trans-
ferencia de Tecnología estableciendo: 

ARTICULO 27.—No serán deducibles: 

XIII.—Los gastos que se hagan con motivo de contratos, con-
\ mins o actos jurídicos, por los cuales se concedan el uso y explota-
ción de patentes o marcas o se adquiera tecnología, que no hubieren 
sido presentados ante la Secretaría de Industria y Comercio para 
que se tomara nota de ellos, cuando deban cumplirse estos requisitos. 

No obstante lo anterior, después de una revisión del proyecto 
se cambió la naturaleza de su forma como fuente de derecho legis-
lado y en lugar de decreto, se elaboró un anteproyecto de ley. 

C.----Ley sobre el Registro de la Transferencia de Tecnologia y 
el Uso y Explotación de Patentes y Marcas, 

Siguiendo el proyecto de decreto. se presentó el día 3 de no-
viembre de 1972, ante la Cámara de Diputados. la iniciativa de la 
Lev Sobre el Registro de la Transferencia de Tecnología y el Uso 
y Explotación de Patentes y Marca.. 

1,a exposición de motivos senala que la tecnologia constituye 

25, Diario Oficial del 25 de noviembrg de 1971. pAg. 7. 



un factor indispensable para el desarrollo industrial y su aplicación 
es determinante en los procesos productivos y que, en consecuencia, 
es necesario que su transferencia, así como sus modalidades y pro-
blemas se tomen en cuenta para la aplicación de una política in-
dustrial. 

Se indica también la serie de limitaciones que se imponen por 
medio de contratos de licencia a los adquirentes de tecnología af 
mando que dichas estipulaciones obstaculizan el desarrollo de nues 
tro economía y aumenta el,  costo de producción. 

Como resultado de lo anterior, concluye la exposición de mo-
tivos, "es necesario el establecimiento de normas a las que debe 
sujetarse la transferencia de tecnología y la adopción de una politica 
que permita: 

"a.—Obtener los mayores beneficios de la adquisición de tec-
nología. 

"b.---Ileducir los efectos adversos de su importación en la ha-
lanza de pago. 

"c.—Fortalecer el poder de negociación dr los compradores 
nacionales y 

"d.—Facilitar Id sector industrial su acceso a la mejor tecnolo-
gía  disponible en los mercados nacionales e internacionales. en ópti• 
mas condiciones de oportunidad. calidad y precio" (26). 

De acuerdo con las declaraciones efectuadas por el sector ofi-
cial se ha dicho que lo: propósitos que persigue la ley son los si. 
guientes: 

"1,-1,opirtir para nuestro pais un desarrollo más independiente. 

"2.—Eliminar trabas y obstáculos para nuestro crecimiento y mo-
tixo: de subordinación. 

"3,—Procurar una industria más eficiente, 

"1, De ningún modo rechazar la ailquisieión de tecnologia del 
exterior, sino procurar intervenir en ella, para que no se adquiera 

2(1 	Diario 	(lel 30 de dielembrt,  de 1972. pAg. 4. 



en situación desfavorable, por el contrario que sea más, económica, 
más justa y más adecuada a nuestro país. 

`5.—Fortalecer el poder de negociación del empresario mexi 
cano. 

"6.--Ir en contra de aquellas empresas extranjeras que quieran 
abusar del país. 

"7.—Favorecer al trabajador y consumidor mexicano" (27). 

De vital importancia fue también el dejar constancia que el 
sector oficial reconoce la imposibilidad de adoptar una política tec-
nológiea autárquica y así lo ha señalado el Subsecretario de Industria 
al declarar: 

"Los cambios de impresiones qpe se han celebrado, ha puesto 
también en claro que no es propósito de la ley coartar o restringir el 
flujo de tecnologías, en el país. Las experiencias de otros países, in-
cluyendo los de nivel de desarrollo comparable con el nuestro, de-
muestran que no es factible ni deseable cerrar las fronteras a la tecno- 
logía producida en el ámbito internacional ni adoptar una política tec-
nológica autárquica" (28). 

La iniciativa fue aprobada, la ley apareció publicada en el 
Diario Oficial de la Federación el día 30 de diciembre de 1972 y 
entró en vigor el 29 de enero de 1973. 

27 	Declaraciones del Subsecretario de Industria y Comercio en la Cá- 
mara de Diputados, 10 de noviembre de 1972. Inversión Extranjera 
y Transferencia de Tecnologia en Ifficico. Cap, 7 pág. 285. 

28 	Lic, José Campillo Samna, Subsecretario de Industria y Comercio. 
Discurso de Apertura del Primer Seminario sobre la Adquisición y 
transferencia de Tecnología. 21 de noviembre de 1972, Maico, D. F. 
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"LA LEY SOBRE EL REGISTRO DE LA TRANSFERENCIA DE 
TECNOLOGI A Y El, USO Y EXPLOTACION 1)E PATENTES 

Y MARCAS" 

Nuestro propósito en este capitulo es realizar una breve descrip- 
ción de los elementos que consideramos tienen una influencia consi• 
derable sobre esta ley, a la que en la sucesivo abreviaremos LTT, 
dada la longitud de su título, para después reflexionar,.i 	un poco 
acerca de los motivos y objetivos que se persiguen 	su creación. 

A) ANTECEDENTES 

La urr se creó, para proteger a las empresas nacionales y así 
- evitar con sus disposiciones los problemas tales como la dependencia 
tecnológica, los pagos injustificados, las restricciones impuestas por 
los proveedores y los fuertes gravámenes a la balanza (le pagos, todo 
lo cual venia a representar serios dalos económicos a las empresa• 
receptoras y consecuentemente tatubb'm al imis. 

Como antecedentes directos de la misma, deben mencionarse 
los estudios realizados en el ámbito internacional por la conferencia 
(1,,  las Naciones Unidas sobre Comercio y Desarrollo (U,N.C.T.A.D,), 
segunda sesión, la Decisión No. 24 del Pacto Andino y la Ley tic 
Transferencia de Ternoloeía de la República Argentina. 

Durante el decenio de 1960.1970, el interl's sobre los Proble. 
mas del traspaso tecnol4ieo fue en annwn10. Como punto de par. 



tila puede citarse la resolución 1713 del 19 de diciembre de 1971. 
Por lo cual, se encomendó al Secretario General de la ONU un estu-
dio sobre la función de las patentes en la transmisión de tecnología 
a los países no desarrollados (29). 

El dict¿rmen consecuente, constituye la base de los trabajos pos. 
teriores de la UNCTAD en torno a este tema; entre los puntos fun-
damentales que trata tenemos: 

"1.—Justificación del sistema de patentes privilegio legal con. 
cedido por el gobierno de un país durante un plazo fijo al inventor 
si' basa en dos consideraciones, la primera de orden jurídico, como 
respeto a la propiedad privada y, la segunda, de orden social, como 
privilegio concedido por un gobierno como incentivo para la actividad 
(le la investigación que se consideró un bien público, 

"2.—Este sistema relulta adecuado para transmitir tecnología a 
los países en desarrollo. 

"3.—Para facilitar la adquisición de tecnología, los gobiernos. 
deben estimular la investigación, control de los acuerdos de traspaso 
de conocimientos técnicos y sn reglamentación conforme a sus filie• 
re.es, establecimiento de requisitos que deberán satisfacer los sumi• 
nitro para gozar de los incentivos fiscales, seguridad jurídica y 
facilidades para el empleo de personal extranjero cuando resulte in-
dispensable" (30). 

La !ACTA]) llevó a cabo un estudio sobre 200 contratos de 
a,isteuria técnica y uso y explotación de patentes y mareas; contra-
tos celebrados por empresas establecidas en !léxico (31), en los cuá-
les se  encontró un gran número (te restriepiones. constituyendo la más 

29 	Función de las Patentes en la Transmisión de la Tecnología a los 
Paises en Desarrollo, Publicacin de las Naciones Unidas, No. de Ven-
ta 6511.13.1. 

30 	Vid. Beír, Friedrich Karl, "La Importancia del. Derecho de Patt.!ntes 
rn la Transferencia de Tecnología en los Países en Desarrollo", lle, 
vista 	número especial 21-22, 1973, pág. 57. 

31. 	Alvarez Sobevanis Jaime. "Actos Jurídicos de inscripción Obligatoria 
en el nesnstro Nacional de Transferencia de Tecnología".---Juridica 
núm. O, México, 1974, pfig. 10-13. 



frecuente, la prohibición de exportación de los productos derivados 
<hl esa explotación y asistencia. 

Los elementos para el programa de la UNCTAD con  base en  
los estudios y dictámenes, son los siguientes: 

1.—Principales conductos utilizados para la transferencia do 
conocimientos tecnológicos. 

2.—C:ostos de transmisión de los mismos. 
3.—Acceso a dichos conocimientos. 

comercio y la 1ransmisión de conocimientoltecnológicús. 

5.—Substitoeión de tecnología importada ifor teenólógía na• 

6.—Selección de tecnología. 

Y recomienda a los países en desarrollo, establecer instituciones 
que se ocupen de las siguientes funciones: 

a) Registro, examen y aprobación de los acuerdos relativos a la 
transferencia de tecnología en los sectores públicos y privados. 

b) Acelerar su crecimiento mediante la integración económica. 
e) Facilitar su participación en el proceso de integración. 

d) Establecer condiciones favorables para la conversión de la 
A.L.A.L.C. en un mercado común. 

El 31 de dicembre de 1970 el Acuerdo de Cartagena emitió 
su decisión número 21 en virtud de la cual, aprobó el "Régimen 
ConnIn de 'Tratamiento de los Capitales extranjeros y sobre Mareas, 
Patentes, Licenci as  y Regalías", que fijan normas muy severas para 
los contratos de traspaso tecnológico y sobre patentes y marcas, esta-
bleciendo organismos gubernamentales para regular la importación 
de tecnología V someter al requisito de autorización .los respectivos 
contratos. 

Ademá., Se proponen establecer un sistema de información y 
control de precios de los productos intermedios que suministren los 
proveedoreu de tecnología o capital extranjeros. 

I,a I,ev Argentina sobre transferemIr (},, tecnolog ía nínn,,ro  
19231, del 13 dr sept.:en:be de 1071, (altura derogada por una nueva 



ley sobre transferencia de tecnología del exterior, número 20974 
de octubre de 1974), constituye el antecedente legislativo más cerca. 
no de nuestra L.T.T, que reproduce sustancialtnente su contenido. 

La preocupación del gobierno mexicano por regular, racionalizar 
y aprovechar la inversión extranjera directa e indirecta, que es el 
caso de la tecnología que algunos autores como David Rangel Medi-
na Llama "política nacionalista", hizo su aparición desde hace ya 
tiempo. Algunas de las disposiciones realizadas en este sentido son 
consideradas como antecedentes "legislativos nacionales" de nuestra 
1.'17, los cuales ya fueron analizados en el capítulo anterior. 

B) MOTIVOS 

La Secretaría de Industria y Comercio se dedicó durante el año 
de 1971 a investigar el problema de la regulación de la transferencia 
de tecnología y elaboró ut, proyecto de Decreto.—"se tomaba muy el 
cuenta. para justificar la reglamentación del traspaso de tecnología, 
la lesión de los ingresos fiscales, así como la concesión de los estí-
mulos v privilegios en favor de quienes hubiesen celebrado contratos 
con estipulaciones del tipo que el propio decreto prohibía. Más una 
revisión de dicho proyecto produjo un cambio radical en cuanto a la 
naturaleza de su forma como fuente de de derecho legislativo y. eq 
Ing,trr de un decreto, se elaboró un ante proyecto de iniciativa de ley 
para ser enviado al Congreso de la Unión ron apoyo en la fracción 
1 del artículo 71 de la Constitución, 

1,a exposición de motivos. considera a la tecnologia como lo,  
factor indispensable para el desarrollo industrial, en virtud th,  lo 
cual deben ser tornados en cuenta los problemas de su transferencia 

que, aunque mediante los contratos 'e ha adouirido tecnología ótil 
e importante, de su examen se concluye lo siguiente: 

l,a tecnología adquirida es obsoleta. inadecturda o ya disponible 
ro el país. 

1,a existencia de ,,stipulariones que afectan a las receptoras. 
rotno: 

a) Forptecer intlebillamentf. 1;1 producción, 



b) La obligación d adquirir bienes en desuso o insumos a i)re• 
cios excesivos. 

e) Prohibición o limitación 
lógico y crecimiento. 

d) Intervención en la toma de 
producción y distribución. 

e) Sujeción a los tribunales extranjeros de los conflictos deri-
ados del incumplimiento de los contratos. 

Considera que todas estas circunstancias, causan daño a la eco. 
manía nacional, obstaculizan el sano desenvolvimiento de la indas• 
tria, aumenta el costo de la producción de las empresas, contravienen 
la política de desarrollo industrial trazada por el Gobierno Federal, 
representan una carga indebida en la balanza de pagos y subordi-
Pan la industria nacional a las empresas proveedoras de tecnología. 

Cabe hacer notar, para efecto de las reflexiones que realizare-
mos en el capítulo I de este trabajo, que: 

1.—El análisis se hizo de contratos y convenios de importación 
de tecnología. 

2.—La L'IT se hizo pensando precisamente en el problema de 
1 .1 adquisición o trasnferencia de tecnología del exterior; pero, como 
;vimos más adelante, regula tambibn el traspaso tecnológico a nivel 
nacional" (32). 

1.1 OBJ ETI VOS 

Enrique Aguilar, en una ponencia presentada en el Seminario 
Regional sobre Acuerdo:. de Licencia expliva que la política de Mí,. 
Niro en materia de ,iencia y tecnología, (...tó orientad4r a lograr 
siguientes puntos: 

proceso más eficiente para la adaptación di,  tecnología 

importada. 

desarrollo gradual de tecnología,  locales, 

32 	Rangel Medina David. Ob. Cit, pág. 324-26. 

decisiones o en los procesos de 



3.—Estimular las unidades productivas a adquirir tecnología 
apropiada a la proporción de factores productivos que existen vi l  
nuestro país. 

Los objetivos de la LTT a saber son: 
1.—Hacer de la Transferencia de tecnología un instrumento (te 

desarrollo económico y social y de independencia nacional. 

2.—Fortalecer la posición negociadora de las empresas mexica• 
Bus, de manera que éstas puedan adquirir las tecnologías que requie• 
ren, en condiciones más ventajosas para sí mismas y para el país, 

3.—Crear conciencia sobre la importancia que tiene la tecnolo-
gía y particularmente un proceso de importación de tecnología en 
el desarrollo del país. 

De ahí que con la promulgación de la ley, se cuente con un 
instrumento de gran solidez en materia de política tecnológica, 

El desarrollo gradual de tecnologías locales no podrá realizarse 
en forma satisfactoria sin el funcionamiento eficaz del Centro Na• 
cional de Ciencia y Tecnología organismo que, según la ley que lo 
creó, tiene sobre sus espaldas el peso y la responsbilidad funda-
mental de nue,tra evolución tecnológica, 

D) BREVE EXPOSICION DEL CONTENIDO 

Se crea el Registro Nacional de Transferencia de Tecnología a 
cargo de la Secretaría (le Industria y Comercio, ahora dentro de la 
esfera de zttriburiones de la Secretaría de Patrimonio y Fornent,  
industrial. 

v) Actos epe deben inscribirse 

El artículo sean do establece la oblivaciói: de inscribir en el • 
Pegistro antes citado "los documentos en riln, Y e contengan los actos, 
c nitratos o convenios de (nalqnier naturaleza que deban surtir efer• 
top on  p.] ivrt itor in mk rie,ria l 	1111' 	l'I';',r11111 o celebren con motivo" 
de los rasos que allí se enumeran, 

Del análisis de e,, trt 	 dPlirPlUIP TU'. el legislador 
comete una falta de red:1(eil'at en la fra,e, "lo!:, documentos en que 
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he contengan los actos, contratos o convenios que debido a que 
el acto jurídico es genérico de los dos restantes incurriendo así en 

Sin embargo, es más serio el límite que se bnpone al registro al 
hablar de documentos. En efecto, descarta todos aquellos actos que 
no consten en un instrumento que tiene algo descrito con sentido 
intangible, o sea un documento. 

No obstante lo anterior, y algunos más errores de mera redacción 
o de falla de concepto, es menester recordar que los motivos de esta 
disposición son en gran parte de carácter político. 

Conforme al mismo artículo segundo, los actos cuya inscripción 
es obligatoria son los que se celebran con motivo de: 

1.—La concesión del uso o autorización de explotación de mareas. 

2.—La concesión del uso 'o autorización de explotación de l'aten-
tes de invención. d'e mejoras, (le modela:,  y 'dibujos industriales. 

Hacemos notar desde ahora que, la única mención que sobre mar-
cas y patentes contiene la ley son estos dos incisos y parte del artículo 
7, ya que romo se verá posteriormente, las demls disposiciones rela-
tivas al registro sólo se refieren a la transferencia de Tecnología. 

La inscripción en el Registro del uso o autorización de explota-
ción de patentes y marcas cumple razoturblemente con los deseos tna-
nifestados por autores que atacan el efecto de estas autorizaciones en 
la balanza de pagos. 

Sin embargo, esta inscripción presenta varias consideraciones a 
la luz de la lev de la Propiedad Industrial. 

En efecto, la ley de la propiedad industrial establece el registro 
del usuario autorizado de mareas. 

Conforme a los artículos 161 a. 167 de la Ley de la Propiedad 
Industrial se establece una serie de requisitos para la inscripción de 
los usuario,  autorizado., de marcas. 

Es pues que se presenta con la ley que venimos analizando una 
duplicidad de inscripciones en dos registros diferentes. 

No obstante lo anterior, los efectos de ambas inscripciones ‘011 



distintol. En el registro de Transferencia la falta de inscripción según-
el artículo 6 no produce ningún efecto legal; mientras que en el se-
gundo registro el fin perseguido es el de asimilar al usuario autorw 
indo de marca con el propietario de ésta, no habiendo pues incompa-
tibilidad entre ambos. La falta de esta disposición consiste en la dupli-
cidad de registros, tomando en cuenta que ambos registros son a cargo 
de la misma dependencia y que el obligado a !- Inscripción cubre de 
rechos por cada uno de, los registros. 

Una segunda inconveniencia se presenta por lo que hace al me-
celtismo oficial. Debido a que la inscripción en el registro de transfe-
rencia tiene por consecuencia dar efecto legal al acto registrado, sólo 
una vez realizado éste es posible solicitar el registro en la dirección de 
lit Propiedad Industrial. La lentitud del primer registro implica el re-
tardo del segundo que es del que depende el derecho del usuario para 
tomar las medidas legales tendientes a impedir la falsificación, imi 
tildón o uso ilegal de la marca. 

No es conveniente confundir esta inscripción con la que se refiere 
a las transmisiones de derechos de marcas y patentes. Los capítulos 
respectivos de la Ley de la Propiedad industrial que en sus artículos 
72 u 74 sobre patentes y 172 a 183 sobre marcas, regulan la transmi-
sión de derechos, se refieren a enajenaciones. o cesiones que sobre los 
derechos de estas dos se realicen. 

Dicha,  inscripciones no presentan duplicidad con el registro de 
la ley que estudiamos. puesto que los contratos de, enajenación o cesión 
de patentes o mareas no son de inscripción obligatoria en el Registro 
de Transferencia, 

3,—Siiministro de, conocimientos técnicos en enalquier modalidad 
y capacitación de personal. 

1,:r redacción (lel párrafo arriba meitrilut:tdo. demuestra el exce. 
sivo celo con el que se busca evitar que cualquier clase de asistencia 
técnica pueda escapar (le un control a través del tegi-tro. 

4,—Provisión de ingeniería para la construcción (le instalaciones 
o la fakir:rejón de productos. 

5.—La asistencia ti rniva. rualqniera que ,e11 la forma en que se 

preste, 
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Este párrafo es el de mayor alcance 
res son forma de asistencia técnica. 

La mención de este, párrafo Con buena técnica legislativa pudo 
evitar la cita de los dos anteriores ya que se establece la inscripción 
de cualquiera que sea la forma en que se preste la asistencia técnica. 

6.—Servicios de administración y operaciones de empresas. 

Esta fracción fue adicionada por el Congreso de la Unión, ya que 
no aparece en el proyecto del decreto ni el de anteproyecto de icy. 

El artículo analizado. cumple apropiadtunente las intenciones del 
gobierno. La política soqenida en los últimos años fue captada por el 
redactor de este ordenamiento. Sin embargo, se advierte carencia de 
técnica legislativa, poca claridad en los conceptos, y en su afán (le 
control. se  abarca más de la humanamente posible. 

Conforme al artículo cuarto de la Ley; también deben ser pre-
sentados a registro las modificaciones que introduzcan a los documen-
tos que contengan actos a que se refiere el artículo dos, 
h) 'fetos cuya inscripción no es obligatoria 

De la amplitud del artículo segundo no queda lugar a suponer 
que a l gún  documento relativo a la transferencia de tecnología o asis-
tencia técnica pueda quedar fuera de la obligación de inscripción, ex-
cepto en el caco de que aún celebrados en el país, surtan sus efectos 
en el extranjero. 

El artículo nottptIo de la ley. no obstante lo anterior, especifica 
romo acto: etiva inseriprión nn rs obligatoria, los silwientes: 

a.—litternación de técnicos extranjeros para la instalación de flt-
bricas y maquinaria o efectuar reparaciones. 

b.—El ,tuninistro de di-rica-, catélogo,  u al..(..1•oría en genenrl ;1(1. 
quiridos con maquinaria u equipo. cuando sean necesarios para su 
instalación y ello im implitittr pago- ,.(thqtriwnle., 

c.—Asistencia y repararicu ie. o etnergeuriv, cuando deriven de 
un acto que baya sido 

d.—Inbodneviíln O caparitat 	l(Tnira proporrionada por 

3ri.S11.12i2; 



bidones centro de capacitación de personal o empresa a sus traba-
jadores. 

e.—Las operaciones de empresas maquiladoras. 

De las excepciones a registro citadas, llama la atención la segun-
da conocida como la transmisión por medio del "paquete". 

Esta disposición que se refiere a una compra-venta simple y lla-
na de maquinaria y presenta la siguiente interrogante ¿qué debe en-
tenderse por asesoría en general? 

El término "asesoría" que en si es amplio puede cubrir asisten-
cia técnica ,ingeniería de detalle y varios aspectos más, necesarios en 
ocasiones para la instalación de equipos y maquinarias. 

Dado los propósitos de la  ley debe entenderse que esta disposición 
no es de inscripción obligatoria debido a la limitación que establece 
en su última. frase, o sea, "siempre que ello no implique obligación 
de efectuar pagos subsecuentes". 

Consideramos esta excepción como poco acertada, ya que permite 
que una empresa proveedora de tecnología al amparo de esta disposi-
ción transmita en forma de "paquete" marcas. patentes y tecnología a 
precio elevado y en casos desproporcionados al real. Además la falta 
de obligación de inscribir este contrato de compra-venta impide el de-
terminar si la tecnología es disponible en el pais. 

La venta de "paquetes" de empresa a empresa permite burlar el 
propósito de la ley, y por lo tanto, debería suprimirse esta claúsula, 
para estar acordes con la política trazada. 

e) Quienes deben solicitar el registro 

El artículo tercero establece la obligación de solicitar la inscrip-
ción a quienes sean partes o beneficiarios a que he refiere el artículo 
segundo: 

---Personas físicas o morales de nacionalidad mexicana. 
—Personas físicas o morales extranjeras establecidas en el ;mí,. 
—Agencias o sucursales de empresas extranjeras establecidas en 

México. 

Para lo. provverlore: 	ternolnera. re, idente. en el extranjero la 
inFeripeión e,  optativa. 
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Plazos para solicitar la inscripción 
El articulo cuarto señala que los documentos respectivos deberán 

ser presentados en el plazo de 60 días a partir de la celebración del 
acto. 

Cuando la solicitud fue presentada a tiempo, los efectos de la 
inseripcion se retrotraerán a la fecha de la celebración, En caso de so• 
licitud extemporánea, la inscripción surtirá efectos desde la presen-
tación. 

Para el caso del aviso por la terminación de los contratos o con• 
venios, se da también el plazo de 60 días. 

Término para resolver sobre la procedencia o improcedencia de 
la inscripción. 

El artículo décimo establece que el registro deberá pronunciarse 
dentro de un plazo de 90 días a partir de la presentación, si éste 
transcurre sin resolución "deberá inscribirse", 

e) Casos en que se negará el registro de los actos a que se refiere el 
artículo segundo de la ley 

En lo expuesto basta aquí, hemos tratado de justificar, conforme 
a la exposición de motivos. el articulado de la ley en lo que se refiere 
al Registro de Transferencia, puesto que, consideramos necesario para 
lograr tecnología propia y fortalecer el poder de negociación del eta• 
presario mexicano el llevar un control de esos actos que se encuentran 
sujetos a inseripción. 

Sin embargo. las fricciones que 3 continuación analizaremos que 
se refieren a los casos en que serán rechazados los actos, contratos y 
convenios que se presentan para su inscripciraOlesvirtlia los propó‘ito,  
antes citados exaltando un excesivo proteccionismo al empresario me• 
xicano que lejos de ayudarlo, lo perjudica violando su libertad y dik 

hmyendo su poder de begneiación. 

En efecto. el artículo siete establece que no FP, registrarán los acte,, 
convenios o contratos a que se refiere el articulo dos l'n lo,  siguiente. 
casos: 

1.—.,.Cuando su objeto sea la transferencia de tecnología dispeni• 
He libremente en el país, siempre que se trate de la misma lecriohirj:r, 



La fracción transcrita habla de la "transferencia de tecnología", 
dicho término de conformidad con el artículo primero de la ley, es 
usado para designar al Registro, Sin embargo en las fracciones del 
artículo dos no aparece el término de "tecnología", por lo que debe 
determinarse si la totalidad de éstas son materia de transferencia, o 
si por cl contrario son conceptos distintos. 

De acuerdo con el título de la ley es claro que la transferencia de 
tecnología y el uso y explotación de marcas y patentes representan ele-
mentos diferentes. En efecto si el legislador considerara que la teenolo-
gía comprendiera a las patentes y marcas, habría bastado hablar del 
primero de los supuestos. En el artículo seeundo, no obstante lo ante-
rior, se menciona entre la enumeración de los actos que deben ser iris. 
etilos a las patentes y marcas, dando a entender que éstas son parte 
de la tecnología. 

Entre los incisos del citado artículo, se nombra también a la asir-. 
tencia técnica y a los conocimientos técnicos. conceptos que también, 
en opinión del legislador, quedan comprendidos dentro de-la tecno. 

El término de "tecnología" significa "un conjunto de conocimien-
tos propios de un oficio nWalliCtl o arte industrial'', en otras palabras, 
podría considerarse como el "knowliow". Por el contrario las paten-
tes son privilegios concedidos por el ejecutivo en el uso (le las facul-
tades que le confiere la Constitución para inventores y perfeccionado-
res, las cuales no constituyen en ningún momento un conjunto de cono. 
cimientos, ya que una patente por sí sola, sin el "know-how" no pro-
duce beneficio alguno, no es aplicable. La marca, cn cambio, es un 
privilegio que permite utilizar una denominación, que según la calidad 
del producto que ampare tendrá más o menos valor. 

La falta de claridad del texto analizado podría permitir afirmar 
que los contratos o convenios que se refieran a la transferencia de pa-
tentes v mareas, aún siendo libremente disponibles en el país no po. 
drían ser rechazadas. 

Dejando a un lado la crítica de forma el inciso (pie comentamos, 
es conveniente analizar su efecto práctico por lo que se refiere a la con. 
venienria. O no, de privar 'd industrial mexleano de la posibilidaql de 
'utilizar iéenira que. si bit. n, i!:,ual o simillr a la que porde adquirir 



gratuitamente en el país, no lo ponga en desventaja frente a los otros 
fabricantes. 

La tecnología se adquiere en razón de las ventajas que obtendrán 
con ella, esto es, en razón del prestigio o calidad que logrará el fabri-
cante para sus productos, lo que le permitirá concurrir en mejores core• 
diciones al mercado. 

El que exista tecnología para la fabricación de un artículo &ter- 

minado, no implica que pueda ser utilizado por todos los industriales 
del ramo, ya que podría redundar en el sacrificio de la calidad o de 
la imagen del producto. 

2.—Cuando el precio o la contra prestación no guarden relación 
con la tecnología adquirida o constituyan un gravamen injustificado 
excesivo para la economía nacional. 

Debido a que el precepto que analizamos fue redactado con el ob- 
jeto de cumplir con una política económica, el lignificado del mismo 
debe buscarse siguiendo esta directriz. 

Tomando en cuenta el texto de esta disposición, encontramos que 
debido a la redacción de la primera parte, el legislador excluyó de 
lo actos cuya inscripción es obligatoria, a todos aquellos one no fue-
sen contratos o convenios bilaterales y onerosos. Significa esta fórmu-
la que cuando no exista relación entre la tecnología que de el provee. 
dor y la contraprestación, que a cambio de dicha tecnología entrega 
al receptor, el documento en el cual consta el contrato o convenio será 
rechazado para su registro, 

El determinar qué constituye un gravamen injustificado, excesi-
vo para la economía nacional, debe entenderse como un (hijo que re-
percute en la balanza de pagos de nuestro país. 

A nuestro juicio el legislador omitió analizar las causas por me-
dio de las cuide-. -e determina el precio de la tecnología, 

El costo (le un de,..truollo tecnológico debe recuperarse en el pre-
cio de lenta de los artículos que con el mismo se elabora, pero ya que 
el que utiliza la tecnología  ignora cuántas unidades producida ,- ven-
derá fija tina cifra, (•11 su criterio conveniente, con el fin de recuperar 
su inm sión en un iiempo más (1 11enos prudente, 



En ocasiones, el precio de la tecnología es impuesto arbitraria. 
mente por aquél que la ha desarrollado y que se encuentra en libertad 
de llevar a cabo con ella una especulación mercantil. 

Por último el establecer un precio, tiene por objeto el que el 
proveedor de dicha tecnología pueda recuperar su inversión, forman 
do una reserva para poder llevar a cabo las necesarias mejoras a que 
se ve obligado por la competencia o cada vez mayor demanda del pú• 
blico consumidor para obtener artículos de mejor calidad o precio. 
La facultad que la autoridad se otorga para proteger al interesado más 
de lo que el mismo desea, se antoja como excesiva ya que si lo que se 
pretende es proteger al débil, debió permitirse que fuere éste el que 
recurriese a la autoridad para protección y no ésta imponerla, privando 
de efectos los actos jurídicos a través de disposiciones carentes de 
regulación. 

Un criterio para determinar la cuantía de los pagos ha sido el de 
comparar los realizados por otros adquirentes por las mismas terno. 
logias. 

3.—Cuando se incluyan claásulas por las cuales se permita al 
proveedor regular o intervenir, directa o indirectamente, en la admi. 
nistración del adquirente de teconología. 

En este caso, la improcedencia de la inscripción presenta proble-
mas cuando la administración de la empreas adquiriente de la tecno-
logía se realiza a través de, representantes del proveedor que forman 
parte del Consejo de Administración, ya que siempre habrá una ad-
ministración directa. 

El proveedor de marcas y patentes sólo estará dispuesto a per. 
mitir que un tercero tenga acceso a ellas si se le autoriza a intervenir 
en forma de utilización de los mismos, pues ron ello asegurará que 
sean usadas en forma adecuada y correcta, 

El criterio que ha sostenido la Dirección de Transferencia de Ter. 
nología ha sido el de negar la intromisión por parte del proveedor en 
la producción, venta y publicidad del adquiriente. 

it.--Cuando se establezca la obligación de ceder, a título oneroso 
o gratuito, al proveedor de tecnología, las patentes, marcas, innova. 
rione,  1 me1, , ta,  que se obingim por vl adtptirpnte, 
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5.—Cuando se impongan limitaciones a la investigación o al (l 
!;arrollo tecnológico del adquirente. 

Se ha entendido por las autoridades encargadas del Registro que 
necesariamente, la cláusula que impone al adquirente dejar de usar la 
tecnología transferida a la terminación del contrato es violar esta frac-
cián. Opinamos que muy por el contrario el obligar al adquirente a 
cambiar de sistema le obliga a crear nueva tecnología con base a la ya 
conocida, y por tanto motiva la investigación. 

6.—Cuando se establezca la obligación de adquirir equipos, he-
rramientas, partes o materias primas exclusivamente de origen deter-
minado. 

En relación a este inciso, es conveniente tomar en cuenta que es 
frecuente que un desarrollo tecnológico no se concrete solamente ala 
fabricación de un determinado producto, sino que este íntimamente 
ligado con el diseño o adaptación de máquinas o aparatos y, además 
a la utilización de ciertas materias primas con características especia-
les, En infinidad de casos es imposible desarrollar la tecnología sin 
la maquinaria y la materia prima con que esta se ejecuta. 

7.—Cuando se prohiba o limite la exportación de bienes o semi. 
caos producido,  por el adquirente de manera contraria a los intereses 
del país. 

Esta fracción es aceptable como principio. Sin embargo, y enten• 
diendo como lo hacen los funcionarios encargados del Registro que en 
esta fracción se incluyen las patentes y marcas no obstante que no es 
lo mismo que la tecnologia, debe contemplarse el caso frecuente del 
titular de una misma marca o patente en numerosos paises, que reser. 
va distintas áreas para  si o para sus apoderados. 

Por otro lado, es correcto objetar limitaciones a la exportación 
que no sean contrapartida de derechos similares con relación a la im-
portación desde otros países. 

El no contemplar un caso como el descrito, es un riesgo ya que 
el propietario de la tecnología puede abstenerse de facilitarla a mies• 
tro pais, ya sea por sus propios intereses O por prohibírselo cláusulas 
contractuales acordadas con licenciatarios de otros paises a (Jaime«, 
haya permitido exclusividad en determinadas Arcas. 



8.—Cuando se prohiba el uso de tecnologías complementarias. 

Creemos que en algunos casos se impone la linaitacióne de adqua• 
rir tecnologías complementarias porque el proveedor de la misma no 
está dispuesto a revelar a terceros sus secretos de fabricación ni a per-
mitir que su tecnología se diluya con la de otros fabricantes ya que esto 
lo llevaría a compartir el carácter que de original tuviera su tecnología. 

9.—Cuando se establezca la obligación de vender de manera ex-
clusiva al proveedor de tecnología los bienes producidos por el ad-
quiriente. 

10.--Cuando Fe obligue al adquiriente a utilizar permanentemente 
personal señalado por el proveedor de la tecnología. 

11.—Cuando se limiten los volúmenes de producción o impongan 
precios de venta o reventa para la producción nacional o para las ex-
portaciones del adquirente. 

12.—Cuando se obligue al adquirente a celebrar contratos de 
venta o representación exclusivas con el proveedor de la tecnología, 
en un territorio nacional. 

13.--Cuando se establezcan plazos excesivos de vigencia. En nin- 
gún caso dichos plazos podrán exceder de diez años obligatorios para 
el adquirente. 

La presente fracción, que dicho sea de paso. es una de las pocas 
aportaciones a la materia por parte de nuestro legislador plantea, al 
fer al que otros artículos (le la ley, serios probleuvrs en relación a la 
Ley de la Propiedad Industrial. 

De conformidad con lo establecido en el artículo 40 de la Ley de 
la Propiedad Industrial, el plazo de viRencia (te las patentes de inven-
ción y de mejoras será de quince arios como máximo improrrogables v 
el de patentes de modelo y dibujo industrial a los diez años. 

En 1:1 parte conducente la misma ley establece en su artículo 132 
ipie los efectos de registro de una marca durarán diez años contados a 
partir (le la presentación de la solicitud en la Secretaría de Comercio. 
1)1..11,1 play() será renovado indefinidamente por períodos de diez años. 



El plazo, por lo que se refiere a las patentes, no preyenta proble• 
rna alguno. Sin embargo, si tomamos en cuenta en,

que consiste el valor 
de una marca, no parece conveniente esta disposición. 

El objeto de la marca es distinguir los productos de los de un 
competidor, ayudando al comerciante o industrial a conservar su cré• 
dito y orientar la elección del público hacia los artículos que elabora 
o vende, Por lo tanto, entre más tiempo tenga una marca, mayor cono• 
cimiento tendrá el público consumidor de ella y, por ende, mayor va-
lor tendrá ésta. 

Un contrato de uso de marca por más de diez años beneficia al 
usuario de ella, ya que el producto que ampare esa denominación será 
distintivo de los demás de su misma clase y gozará de la confianza de 
los consumidores por sus experiencias personales anteriores. 

Por otro lado, se presenta la interrownte de, ¿cuáles son plazos 
excesivos de vigencia? La fracción no nos lo aclara y menos aún se 
desprende del contenido de la ley, por lo que encontramos otra facul• 
tad de decisión dejada al criterio de los funcionarios del Registro de 
Transferencia de Tecnología. 

14.—Cuando se someta a tribunales extranjeros el conocimiento 
o la resolución de juicios que puedan originarse por la interpretación 
o cumplimiento de los referidos actos, convenios o contratos. 

La fracción que analizarnos presenta el problema de si los juicios 
arbitrales, cuando se tramitan en el extranjero son aplicables. 

La Dirección General del Registro Nacional de Transferencia de 
Tecnología ba considerado como aceptable la cláusula que establece el 

compromiso arbitral. 
El artículo 8 de la Ley señala que serán dispensados discrevio• 

nalmente por los funcionarios encargados del registro los documentos 
que contengan actos de inscripción obligatoria, que, aunque no cumplan 
con las fracciones H. IIi, IV, VIII, IX, X, Xl y XII del artículo 7, 
transfiriendo tecnología que sea de particular interés para el país, 

Independientemente que lo establecido permite a la autoridad de. 
terminar requisitos de validez de actos realizados por terreros, pues la 
inscripción u no de los documento,  que contengan los actos citados en 
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el artículo dos de la ley, depende la eficacia de ese acto, las dispensara 
resultan en algunos, casos antijurídicas. 

En efecto, conforme a la fracción 11 del artículo 7 si se dispensa 
un contrato en , que una de las prestaciones es injustificadamente exce 
siva respecto de la otra, producirá efectos jurídicos, planteando una u►o• '  
lución muy delicada conforme a los artículos 17,20 y 1857 del Código 
Civil. 

Por otro lado la tune de "particular interés para el país" resultar 
difícil de determinar, ya que la transferencia de tecnología cuando se 
celebra por particulares se realiza por el interés de los mismos y no 
con miras a engrandecer o agradar a un determinado Estado. 

/) Consecuencias de la no inscripción 

Las consecuencias de la no inscripción se encuentran establecidas 
en los artículos 5o. y 6o. de la ley. 

Si no se logra la inscripción, esto es, si no se obtiene la constancia 
de registro, conforme al artículo 5o, de la Ley, no se podrá disfrutar 
de los beneficios, estímulos y ayudas o facilidades previstas en la Ley 
de Fomento de Industrias Nuevas y Necesarias (33), en otras disposi-
ciones legales o en disposiciones reglamentarias que los otorguen para 
el establecimiento o ampliación de empresas industriales o para el es-
tablecimiento de centros comerciales en las franjas fronteriza y en las 
zonas y perímetros libres del país, o para que se aprueben programas 
de fabricación. 

El artículo 6o. de la ley establece como sanción de la no inscrip-
ción el que los actos no produzcan ningún efecto legal y, en conse-
entolda no podrá ser reclamado ante los tribunales nacionales. 

Es común en nuestro sistema de registros que la inscripción fula 
un requisito che oponibilidad a terceros; sin embargo. conforme a la 
ley, la inscripción es un elemento ►lel supuesto mismo del acto jurídico, 
sin el cual éste no se perfecciona, pues la falta de inscripción, como ya 
dijimos antes, produce como efecto el que el acto no produzca efecto 
legal alguno. 

Otra consecuencia es que, como ya se señaló, al referirnos a la 
duplicidad de registros, el titular de las patentes o de las marcas o de 

33 	Diario Oficial del 4 de enero de 1955. 



otros derechos de propiedad industrial que se están explotando in, 
diante un contrato de licencia no podrá tener acción en contra de in-
fractores o imitadores por no haber inscrito en el Registro de Transfe-
rencia la Tecnología los documentos en donde conste la licencia de ex,  
'dotación o la autorización de uso (te la marca. 

Ahora bien, la falta de inscripción en el Registrto de Transferei 
cia de Tecnología implica el que no produz.ca efecto legal alguno el 
contrato de autorización de uso de marca, por lo que la misma se po-
drá cancelar por la falta de uso. 

Otra sanción adicional consiste, y es sin duda la más grave, en 
que la empresa adquirente de tecnología no puede hacer deducible para 
efectos fiscales, el gasto que representa el pago de la tecnología y la 
deja totalmente desprotegida en el territorio nacional ,  contra cualquier 
reclamación que tuviera frente al proveedor de la tecnología. 

Por último, en el artículo once de la Ley establece como sanción 
la cancelación del registro cuando hay alteraciones en los pagos que 
fueron registrados, y que resulten en contradicción con las disposicio-
nes de la ley. 

Las facultades de discrecionalidad que han sido otorgadas a los 
funcionarios del Registro, tomando en cuenta las sanciones tan graves 
que resultan de la no inscrpieión, sitúan al proveedor de la tecnología 
en un estado de indefensión, dependiendo de los criterios políticos, hs. 
gales y económicos que en un momento dado imperen en el gobierno 
de México. 

g) Recursos contra las Decisiones del Registro 

El articulo décimo cuarto establece el recurso de reconsideración 
de las resoluciones que podrán interponer las personas que se censide. 
ren afectadas, dentro de los 8 días siguientes a que surta efecto la no. 
tificación por escrito, en el que deben ofrecerse las pruebas, excepto la 
testimonial o la Confesional, que no son admitidas. 

La Secretaría podrá allegarse pruebas para mejor proveer y emi- 

tir resolución en un plazo no mayor de /15 días desde el de,ahogo. 
Transcurrido este plazo sin resolución. se tendrá por resuelta la wenn. 
sideravión a favor del promovente. 



El Registro 

El Registro Nacional de Transferencia de Tecnologia está facul• 

lado para verificar en todo tiempo el cumplimiento de la ley. 

La ley impone la obligación al personal del Registro, a guardar 
absoluta reserva sobre la información contenida en los documentos pre• 
sentados, excepto cuando se trate de casos en que, de acuerdo con otras 
disposiciones legales, pertenezcan al dominio público. 

El Consejo Nacional de Ciencia y Tecnologia será órgano de con-
sulta obligatorio del Registro. 

i) Aplicación Retroactiva de la LTT. 

En varios de los artículos transitorios de la ley, se habla de la 
aplicación de esta a los actos celebrados con anterioridad a la vigencia: 

1.—Se fija un plazo de dos anos para que se ajusten o transeri-
han; el plazo sin embargo, podrá ser prorrogado cuando concurran can-
sas que lo justifiquen. 

2.—Los documentos respectivos deberán presentarse en los 90 
días siguientes a la fecha en que entró en vigor la ley, para que el 
Registro tome nota sin juzgar su contenido. 

3.—En estos casos, el plazo para resolver sobre la procedencia 
del registro, es de 120 días a partir de la presentación. 

4.—Si no se cumple con lo establecido dentro de los plazos, serón 
concelados los beneficios otorgados por otras disposiciones. 

5.---Durante el plazo de dos arios o su prorroga sin que se ajus-
ten los actos, no pueden gozar de los beneficios, estímulos, ayudas o 
facilidades; ni se les aprobarán programas de fabricación, 

6.—Transcurrido el plazo sin (itn, los actos ,,ean inscritos, deja-
rán de producir efectos legales, 



Análisis de algunos aspectos de la Ley de Transferencia 
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CAPITULO Ill 

"Análisis de algunos aspectos de la Ley de Transferencia de Tec-
nología". 

A). CRITICA EN GENERAL 

Se han hecho varias críticas a la un'. Nuestro objetivo en este 
capítulo es ubicarnos en algunos aspectos relacionados con el objetivo 
de este trabajo. 

De todos los críticos que hemos tenido oportunidad de leer, el 
- Lic. Fernando Vázquez Pando es, sin (bula quien ha realizado el aná-
lisis más cuidadoso; desde el aspecto de la redacción, que por cierto 
no deja de ser importante hasta las cuestiones de retroactividad, efec-
tos de registro que rompen la tradición del Derecho Registra' Mexica-
no, efectos de la ley respecto de las garantías individuales y el análisis 
de las facultades. del Congreso para legislar en esta materia. 

Sus conemtarios más importantes se resumen en los siguientes: 

"a) En virtud de que la Constitución no atribuye al Congreso de 
la Unión facultades para legislar en materia de "transferencia de tec-
nología el uso de explotación de patentes y marcas", en el ámbito 
federal, • el fundamento constitucional sólo puede encontrarse en la 
medida en que la materia en cuestión caiga dentro del concepto de lo 
comen ial o dentro de la regulación relativa a los privilegios a que se 
refieren los ;alientos 28 v 88 (fracción XV), constitucionales. 

"I)) De acuerdo con lo ¡interior, debe vonsiderarse que para la 
nueva 14.y,  (rus ,")1() e a l  lis nhlc a 105 th:1?,3 que caen dentro del ámbito 
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de las dos materias mencionadas (comercio y privilegios a deseubri. 
dores, inventores y perfeceionadores). 

"e) No habiendo base constitucional para ello, la nueva ley no 
debe considerarse aplicable a actos distintos a los que se refiere el in. , 
ciso anterior. 

"d) Al no tratarse de una ley lowl para el Distrito y Territorios 
Federales (como ya sabemos ahora ya no hay territorios federales al 
adquirir éstos la calidad de Estados), la nueva ley no puede conside-
rarse aplicable a acto alguno dentro de tales jurisdicciones, a título de 
ley local". (34) 

Cabe mencionar el punto de vista del Lic. David Rangel Medi-
na (35), quien al referirse a la ley, comenta el "trasplante indiscri-
minado de instituciones extranjeras", refiriéndose a la filiación andino. 
argentina, de la 1:11' comenta: 

—Las razones que tuvieron dichos estados para legislar come 	 
han hecho, no son las mismas que prevalecen en México, en una ma- 
teria de sumo compleja como la importación de tecnología: 

—Probablemente, las políticas regionales de dichos países res-
ponden a sus estructuras heterogéneas e inconexas, pero será con el 
tiempo cuando se pueda valorar si las medidas que han dictado, cons-
tituyen un eficaz instrumento para alcanzar su independencia econó-
mica: 

—Sin subestimar la capacidad económica, política y jurídica de 
los hermanos países de América. del Sur la revolución que están rea-
lizando dichas naciones, no debe ser identificada por los problemas, 
las instituciones y los instrumentos legales con que México cuenta: 

—Por lo anterior, cabria preguntarse si no ha sido prematuro ca-
lificar y aprobar la bondad o la eficacia de tales medidas paro im. 
portarlas, sin tener en cuenta la compleja realidad económica de Mé. 
Ideo. 

34 	Vázquez Pando, Fernando A. "Notas para el estudio de la nueva 
Ley sobre el Registro de la Transferencia de Tecnolog;a y el uso 
y explotación de patentes y marcas". Revista Jurídica número 5, 
1973. pág. 749. 

35. Rangel Medina David. Op, Cit. pay,. 318. 



Por último es de justicia señalar que los comentarios laudatorios 
a la ley 'y su aplicación por parte del, personal del Registro son tam-
bién abundantes. 

De dicho punto es bueno mencionar la evaluación realizada por 
dos abogados norteamericanos Hopo Carnp y Clarence Mann (36), 
quienes señalan; "Primero, es necesaria más experiencia con esta ley 
antes de que un criterio definitivo o reglas más fijas de procedintien-
te, sean establecidas... Tercero, el calibre altamente, profesional y 
la accesibilidad del personal del registro ofrece a los hombres de ne-
gocios una rara oportunidad para presentar su caso ante el. Gobier-
no.... Algunos han .objetado que la ley constituya una barrera para 
el desarrollo tecnológico de México, esta objeción no parece tener 
validez... En verdad y con la amplitud en que los hombres de nego-
cios y el gobierno mexicano continúen ejerciendo sus mejores esfuer-
zos para desarrollar los enfoques económicos y racionales para tratar 
el traspaso de tecnología, la ley puede convertirse en un instrumento 
para la promoción del traspaso de tecnología dentro y fuera de 111é-
xico". 

La facultad discrecional que se otorga a la Dirección encargada 
del Registro, aparentemente hasta la fecha, ha sido encansacht de una 
manera conservadora. 

13) TECNOLOGIA Y EL ARTICULO SECUNDO 

a.—Disposición muy general. 

El propósito de la LTT, cono hemos visto resulta claro; su ar-
tícttlo segundo define una serie de supne,ios que son para el Legisla-
dor, los medios que se utilizan wrra realizar el traspaso  d e  tecnol ogía, 
Sin embargo, las definiciones legales resultan muy amplias "...qe tra- 
ta de tina disposición muy general, ello 	justifica en virtud de la 
variedad de fórmulas a través de las cuales le verifica 13 transferencia 
de tecnología y de la complejidad factorial que debe atender-e en loz 
contratos respectivos", (37) 

36 	Catnp .1„ Hope.—Mann, Clarence J. "1141 ley mexicana que regula la 
transferencia de tecnologia". Traducción de Ma. Teresa 1{, de Pino-
cely, 11.1),I,A, número 25-26, 1975. pfigs. 224 y 225. 

37 	Alvarez Soberanis. Oto. Cit., Jurídica nitra, O púa. 12. 



Sin embargo, el fin no justifica los medios y el legislador no tuvo 
en cuenta que con esa definición tan general, también se afectaban uns, 
multitud de supuestos que con una interpretación formalista no tendrán 
más remedio que ajustarse al control o cuando menos, hacer una con. 
suba al Registro para saber si requieren , o no de inscripción. 

El buen criterio de los funcionarios del Registro ya ha evitado, 
hasta ahora, que el problema se complique demasiado, pero revela 
dos cosas: 

.--Que si está dobulo de facultades de interpretación bag,tante 
subjetivas. 

2,--Que la definición del artículo segundo es mala y desde luego, 
susceptible de mejorarse. A este re,  pecto, también queremos hacer no• 
lar que, a 'pesar de su vaguedad y generalidad. no abarcó todos los 
supuestos y,. prueba de esto, tenemos la ampliación del catálogo en 
la nueva ley de Invenciones y N'oreas. 

A continuación trataremos de de,entraRar el contenido de cada 
uno de lo, incisos del artículo segundo en relación a la tecnología, 
concepto que necesariamente debe servir de ba-e objetiva para la in-
terpretarión. 

?mi v witorivición de ex/do/ación de marcas. 

Dice el artículo segundo; E- obligatoria la inscripción en el Re. 
gistro a que se refiere el artículo anterior de los doctunentos en que 
-4 contengan los acto, contratos o convenios de cualquier naturaleza, 
que deban surtir efectos en el territorio narional 	(lile se realicen o 
celebren con motivo de: 

I.a redacción de este párrafo. es. >ltt (luda. errónea: consideramos 
de justa la crítica quo de 	bai e Vázquez l'ando. al tacharlo de inútil 

teutológiud. 

rara ltilllrel \11'11.111,l (3111, 	\1-1191 111,111)1 	1111:W11W. (41 hl qui. ,i t 

refiere al collreph) 	Marra*. 

38 	Rangel Medina, David. 'Tratado (le Durilim 'Nlarearia, las mareas 
industriales y comereialem en Mi'xieo.. . 	4.dieh)n, propiedad del 
autor, México 1960. ia'T. 154. 



", 	la que señala a la marca un papel de sipo indicador del 
lugar de procedencia de la mercancía; 

... aquélla que considera a la marca como un agente individua. 
lizador del producto mismo; 

... una más que reúne los rasgos diltintivos de las dos meneio• 
nadas, y 

....otra que, adaptando la tesis mixta ya enunciada, entoe:t la 
esencia de la marea en función de la-clientela": 

Yves Saint Cal (leíble a la marca, desde, el punto de vista jurí- 

	

dico 	como; 	un signo distintivo que permite a su titular (fabri- 
cantes y comerciantes) distio:iiir sus productos o sus ser% icios de los 
(le 10 comiletemia" desde el tonto de S'isla económico: ". • . un Sigilo 
TIC tiende a proporcionar a la clientela. una mercancía o un servicio 
cubierto públicamente coi ,  su !;arantía", (39) 

El artículo 87 de la Ley de Invenciones y Marcas dice: "... Esta 
ley reconoce las marcas de productos y las marcas de servicio. Las pri-
meras se constituyen pot.  los signos que dkinguen a los artículos O 
productos de otros de su misma especie o clase, 1,as segundas, por los 
signos que distittruen no servicio de otros de una misma clase, o es-
pecie". 

El artículo 88: "... El derecho de uso exclusivo de una marea 
se obtiene mudiante su registro en la Secretaría de Comercio'', 

La razón que se esgrime para incluir la autorización de uso de 
marea, es que normalmente. la  teenología se adquiere en "paquete" o 

quo en no contrato de adquisición de tecnología, se incluyen auto- 
rizaciones dr uso de marea y se pa:nt por ellas, (lo) 

Cabe señalar la opinión de josi.. Carlos Tinoro Soares, para quien: 
"... la verdad es que hasta el momento no se ba destacado debida. 
mente la gran importanvia del papel que juegan las marcas en la tran,. 
ferencia de tecnología". (11) 

	

il 	Citando por Alvarez Soberanis. Oh. Cit. Jurídica núm. 4 pág. 32. 

	

4u 	ibidem. pfig, 33. 

	

41 	Tinoro Soares. José C. "Papel de las muna en la Transferencia de 
Techoloein". 11111A. to'tto. 25-2(1 pág. 132, 
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'A diferencia del casi, de la patente, cuyo privilegio está limitado 
a un tiempo determinado y que por esta razón un contrato de licencia 
para su explotación, sólo se justifica durante su vigencia, en el caso 
de uso de marca, en la medida que pasa el tiempo más valor adquiere 
y más. se  justifica su continuación. 

Así lo ha entendido según parece, el legislador, al adoptar la 
medida de obligar la vinculación de las mareas extranjeras a uti 
marea registrada originariamente en nuestro país. 

Para Tinoco Soares, las marcas pueden ser de di.tintas q,pceic: 

—industriales: aquéllas usadas por el fabrieante, industrial o ar-
tífice para identificar sus productos. 

--Comerciales: usadtts por el comerciante para individualizar lo-
artieulos o mercaderías de su negocio. 

—Industriales y Comerciales: que son la- más comunes y usa el 
fabricante simultáneamente para colocar sus producto.: en el mercado. 

—De servicio: que usa un profesional autónomo o una empresa 
'Jara identificar sus servicios o actividades. 

Principal: conocida también como "de patrón". de "casa'', "bá-
sica" o "genérica", que sirve para identificar una serie de productos, 
que a su .VE/. 5011 individualizados por marcas específicas. I,a marea 
principal, integra, normalmente, la razón social de la empresa. 

Precisamente para los contratos que involucran un vínculo entre 
la casa matriz y filial, la adopción de una marea principal, reptcstlita 
un valor inestimable; las empresas transmiten su tecnología a través 
de un consumo,  requerimiento de patentes, de 5115 respeetivas mejora.,  
y que suponen una actividad permanente de investigación. 

Su patrimonio fundamental lo constituye la marca Principal 
dada la concurrencia de competidores puede asegurarse que para este 
caso, el valor de la marca se encuentra en relación directa con el tras» 
paso permanente de la tecnologia, como en el caso de las marcas 
11.111), VOI.KW AGFA o P1111.11PS. 

13n raso distinto lo constituye el de las empresas que su actividad 
escapa a la posibilidad de obtener privilegios de patentes, porgut ,  la 
ley no ortoga esa protección y que. por otra parlc, sus H'rvicios 1111 l' 



tán considerado!, como asistencia :  técnica (knowlow), fabrican una' 
lineá de productos que habiendo obtenido en su país de origen un alto 
concepto, establecen contratos de:explotación de esa marca, frecuen-
temente proporcionando también materias primas y transmitiendo al-

;:gunos conocimientos prácticos. 
En este caso, la marca Principal apoya al negocio, sirviendo co-

mo certificado de origen y garantía de la calidad de los productos. por 
.ejemplo; "Coca4::ola" o " ,1vótt".. 

En este caso, la transferencia de tecnología se efectúa única y ex-
clusivameíae con base a la marca principal. 

Flecha la distinción anterior, pensantos que el tratamiento debe 
ter diferente: 

--En el primer eir.,0 se trata de un conjunto o patente (marca-
patente-kwno•bow). Y la clave está constituida por la vinculación Ie 
la marca con la tecnología, el concedente (licenriante) se encuentra 
obligado a mantener su inversión para  todo un proceso de investigación 
científica y pruebas. los riesgos (111( apareja. ele. El pago de regalías 
(royalties) constituirá no solo el pago por la explotación de la tecno-
logía y prestación de los servicios técnicos, sino también como recu-
peración de los 1,,astos de la investi!lavión. 

Si en este caso. además se pactaran regalías por el uso de la 
marca. su monto sería elevadísimo. porque normalmente el precio de 
este tipo de productos es alto. 

En el ser:muto caso. la  clave del negocio es precisamente la marca 
v los precio• normalmente más lujos, es cuando cabe el cobro de la 
regalía. 

Hay 1111e 	que para Vieett»,  di' !-IJ regulación, será mus 
importante determinar l a  existencia de vínculos entre la empresa li-
veneiante y la licenciaiaria M.ri rn realidad una sucursal disfrazada por 
una razón social que aparenta 	persona moral distinta —en que la 
concedente participará dirertamente de los beneficios qui. obtenga I ,  
voncesionaria•normalmente como accionista--- v no se justifica ni debe 
permiiir,e el pago de regalías. 

l'or último, respecto del concepto de regalías o royalties. Carlos 
Erni ¡l'Uf' (11'1 Carvalbo Fróes expone: 



"El royalty no es sino un pago hecho por la adquisición de ciertos 
bienes o la prestación de ciertos servicios: constituye condición ine-
vitable para el incremento del programa tecnológico". (42) 

Hacemos notar que según la redae,ción del inciso a), sólo son 
objeto de registro los contratos en los que se concede el uso de la 
marca, sin embargo, la Ley de Invenciones y Mareas que analizare• 
mos más adelante, cambia el supuesto e incluye también la enajena• 
ción de la marca. 

c.---La concesión del uso o autorización de explotación de patentes de 
de invención de mejoras, de modelos y dibujos industriales. 

Nuestra Constitución se refiere a la patente como un privilegio 
que se otorga a los descubridores e inventores. (43) 

La ley de Invenciones y Marcas en su artículo tercero, la define 
como el derecho exclusivo que tiene la persona física que realice una in. 
vención o su causahabiente para explotarla en su provecho. 

El Estado otorga el privilegio de patente y garantiza la exclusivi• 
dad, cuyo ejercicio debe ajustarse a las modalidades que dicte el in-
terés plIblico. 

"Es patentable —dice el artículo cuarto— la invención que sea 
nueva, resuhado de una actividad inventiva y susceptible de aplicación 
industrial en términos de esta ley". 

También será patentable aquella invención que constituya una 
mejora a otra y que cumpla con los requisitos del párrafo anterior". 

1,a durnción de la patente será de diez años improrrogables a 
partir de la fecha del título; pero se tendrá como fecha legal de la 
patente el día y la hora de la presentación de su solicitud, dice el ur. 
Líenlo 40. 

El artículo 81 establece que los nuevos dibujos y modelos indus-
triales serán registrables, lo cual concederá a su titular el derecho de 
uso exclusi va l b« el trqinino de cinco años improrrogables contados 
partir de la fecha del registro. 

42. De Camufl) Fróes, Carlos. "Las regalías y los contratos de licencia". 
11.P.I.A. núm. 21-22. 1973. pfig. 80, 

43 	Artículos 28 y 29 fracción XV. 



El artículo 82 define al dibujo industrial ". 	toda combinación 
de figuras, líneas o Colores que se incorporen a un producto industrial 
con fines de ornamentación y que le den Un (1Speet0 peculiar y propio". 

El artículo 83 establece que modelo industrial es: "... toda 
forma plástica que sirva de tipo o molde para la fabricación de un 
producto industrial que le de apariencia especial en cuanto no iropli-
quen efectos técnicos". 

Aunque la ley no llama a los registros de dibujos o modelos in• 
dustriales "patentes", en realidad los equipara, dada su naturaleza de 
"derecho exclusivo de uso" hecho la diferencia para la duración de 
ese derecho, pues el. artículo 85 determina que les serán aplicables en 
todo lo conducente, las disposiciones sobre, patentes. 

l)el concepto de patente que adopta. nuestra ley, que concuerda 
con las definiciones que sostienen autores, dado que es un tema inny 
estudiado y upa noción muy clara, debemos distinguir desde luego do,  
elementos fundamentales: 

—Actividad inventiva y 

—Susceptible de aplicación industrial. 

En relación con el carácter inventivo, lo que se protege por medio 
de la patente y se pretende promover, ya que esa es la razón del pri-
vilegio, es la actividad creativa que en la doctrina se le conoce como 
"aporte intrinsicamente nuevo o parte original" (44) y consiste fun-
damentalmente, en una nueva forma y no al resultado que pueda llegar 
cualquier técnico en el desarrollo de sus funciones, que la doctrina 
francesa prefiere mencionar como "ventaja insospechada o inespe-
rada". 

Existe una corriente moderna que critica la idea de "creación" 
porque considera a ésta cn la producción de ideas y objetos a partir 
de la nada; y la substituye por la idea de "combinación". 

Como sea, esa actividad intelectual, "científica" constituye, cuan-
do se vincula al otro elemento, la susceptibilidad de aplicación indas-
mal, la esenria misma de la tecnología. 

44. Rondó ate Sansó, Hidegard. "Contribución al estudio del know-how 
to do it". 	1973, núm. especial. 21-22. ptig. 346. 



Por esta razón, el inciso b) del artículo segundo resulta lógico e 
imprescindible, pues sietnpre que tengamos a la vista una patente, es-
taremos en presencia de tecnología. 

11 licenciatario de un contrato de explotación de patente esta com. 
Arando precisamente la tecnología amparada en la patente. No eonsi• 
cero necesario repetir las consideraciones hechas anteriormente en re-
lación con el pago de regalías y vinculación del licenciante con el Ii 
c:enciatario ya que son igualmente aplicables a este caso. 

Los problemas que para el desarrollo del país representa el uso 
indebido de las patentes, guarda variadas formas; "... se ha podido 
observar que una gran proporción de las solicitudes de patentes de in• 
ventores mexicanos, corresponden a nuevos sistemas o mercancías en 
rstado embrionario, que no se desarrollan comercialmente" (45). Ade. 
más, muchas empresas extranjeras han recurrido al expediente de soli• 
citar patentes y no explotarlas, bloqueando así, por medio de privile-
gio, la posibilidad de que otros las exploten. En relación con esto, es-
peramos que la regulación de licencias obligatorias por la Ley de la-
veneione,-, y Marcas, permita terminar con esta práctica nociva, 

En otras ocasiones, bastante frecuentes, "... las patentes que se 
inscriben no suelen contener toda la información que se requiere sino 
que los propietarios conservan en secreto alguno o algunos elemento' 
que son la clave del invento y, por lo tanto, los contratos suelen co•t 
tener. no sólo la autorización para la explotación de la patente, sine 
también asistencia técnica. Esto obliga a al autoridad administrativa a 
desempaquetar la tecnología que se va a adquirir, sobre todo para 
efectos de evaluación económica". (46) 

Por otro lado. para ser válido un contrato de licencia de patentes 
es requisito que las ruhunas sean válidas y que estén vigentes. 

En relación con estos dos incisos (a y h) del artículo segundo 
de la 117 que son lo,  que se refieren a la materia antes regulada por 
la ley de la Propiedad Industrial, el Lie. Alvarez Soberanis hace la 
crítica de que el legislador olvidó la regulación de los nombres y avi 
se, ,omerciales, que comentaremos más adeltu►te. 

95. Ilecker A., Juan Guillermo, citado pos• Alvarez Soberanis. Oh. Cit. 
pág. 37. 

•1r3. Alvarez Soberanis. Ob. Cit. pág. 311. 



(1,—Surninistro de Conocimientos .Téenieos 

"e) El suministro de conocimientos técnicos mediante plazos din. 
gramas, modelos instructivos, instrucciones, formulaciones, especifica-
dones, formación y capacitación de personal y otras modalidades". 

Para Iléctor Nasnatta, conocimientos técnicos o know-how es "el 
conjunto de informaciones necesarias para la reproducción industrial 
que proceden de la experiencia en el proceso de producción y que 
suelen permanecer secretos sin estar patentados" (47). Este autor, bus-
cando la esencia del tértnino lo define como "pericia técnica y habi 
lidad práctica necesaria para ejecutar fácil y eficientemente una upe-
ración complicada". 

Aracama y Zarraquitt lo define como: 	"el saber técnico prác-
tico capaz de llevar a efecto de k mejor manera económicamente 
competitiva, una idea industrial". (48) 

Y para Ilildegard Rondó de Sansó, a los fines de su conceptuación 
jurídica, "... puede traducirse como el conjunto de conocimientos 
técnicos no patentados, destinados al desarrollo de una actividad va-
lorable económicamente, de las cuales disponga un sujeto con carác-
ter secreto o no y que sea susceptible de transmisión". (49) 

En relación con el carácter de no patentados, la señora de Sansó, 
menciona que no necesariamente puede deberse esto a que dichos co-
nocimientos no sean patentables y distingue tres casos: 

1.—Cuando el know-how recae sobre un objeto no patentable, 
2.----Cuando recae cobre un objeto patentable pero no ha sido 

patentado. 

3.—Cuando recae un elemento no patentable de un objeto p.r•  
tentado, 

al efecto cabe mencionar que existen algunas materias que por 
razones de interés público u otros, no son patentables en los paises. 
Nuestra Ley de invenciones y Marcas contiene una larga lista de es-
tos ejemplos, 

47 	Citado por Alvarez Soberanis. Ob. Cit. phg. 41. 
48 lbidem. 
49 	Ob. Cit. pAg. 341. 



Esto no t,atisface a algunos estudiosos, como por ejemplo Franco  
13enussi (50) para quien el concepto de invención del que parte el 
derecho de patentes es muy limitado, en primer lugar por el carácter 
industrial que uniformemente se exige al mismo, dejando aparte los 
resultados de las ciencias naturales y creaciones intelectuales que no 
pertenecen al campo de la producción industrial y agrega "... otros 
campos además de aquél de la técnica verdadera y propia, son sin duda 
particularmente dignos de gozar de la tutela de las invenciones, más 
bien, para algunos de ellos seria necesario' cuanto antes una adecuada 
disciplina entendemos con esto referirnos a los inventos en biología a 
los programas de las calculadoras electrónicas, a los inventos en el 
sector de la organización de la empresa (sector llacienda). 

es que por las circunstancias mencionadas del derecho de pa-
tentes, todo el zwervo excluido del mismo, viene a producir el l'en& 
meno de un concepto "know•how" que abarca demasiado, al grado de 
que a los know-how administrativo y financiero se les distingue del 
industrial. 

Para Nasmatta, el know•bow tiene los siguientes aspectos: 

a) Es un elemento inmaterial. 

b) Puede materializarse en documentos, pero no debe confun• 
dirse el documento, con las prestaciones que establece el contrato. 

e) Que es secreto, sin la protección especial que la ley les otorga 
a éstas a cambio de la publicidad, en el know•how estamos frente u 
un monopolio de hecho. 

Y en esa virtud, distingue al contrato de know•how del de cesión 
de tecnología y del de asistencia técnica. 

En el primer vaso, porque en el de cesión se transfiere la tecnn• 
logia en forma definitiva y en el komv-how, el beneficiario disfruta 
del uso por mi período determinado y si no se expresa término, tiene 
prohibido revelarse a terceros, 

Respecto del contrato de asistencia técnica en que el proveedor 
se obliga a suministrar el concurso técnico necesario para conducir el 

F.O. Bennusi, Franco. "Consideraciones sobre el futuro de la patente de 
invención". Jurídica núm. 8. 1976. págs, 243 y 244, 
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proceso de fabricación, o sea, participando en el proceso o garanti-
zando el resultado; extremos que no comprende el contrato de sumi-
nistro de conocimientos o know-how. 

Respecto a la definición del inciso e) que comentamos, estamos 
de acuerdo con Vázquez Pando en que el legislador incurre en una 
Ulla al enumerar en forma casuística y rematar con un " y otras mo-
dalidades" que resulta innecesario. 

En relación con la cláusula de confidencialidad, el Registro con 
base en la fracción XIII del artículo séptimo, no permite que la obli-
gación de guardar el secreto vaya mjs allá de los diez años siempre y 
cuando coincida con la vigencia del contrato. 

e.—Provisión de ingeniería básica o de detalle. 

El inciso D) dice: "La provisión de ingeniería básica o de deta-
lle para la ejecución de instalaciones o la fabricación de productos". 

La definición gramatical de ingeniería, nos indica Alwrrez So-
beranis —aplicación de conocimientos científicos a la invención, per-
feccionamiento y utilización de la técnica industrial en todas sus acep-
dones— ha quedado superada,  y en la actualidad puede definirse 
romo: 

"... la función específica que un grupo coherente de experto,  
aporta al proceso creador de una realización técnica". 

En términos generales —prosigue el autor— la ingeniría cubre 
dos tipos de ;.ervicios: 

1..—Consulta y asesoría parra la realización de un proyecto. 

2.—Ejecución práctica de un proyecto. 

Normalmente, los servicios de ingeniería cubren los siguinteq as- 
pectos: 

1.—Adquisición de planos para la construcción de equipo. 

II.—Especifieacione.s técnicas para la compra de equipo. 

I II.—Instrucciones para la construcción y montaje de una planta. 

1V.•-- Asesoría para la puesta en marcha de la planta. 



Consideramos que en esta materia la tecnología está perfeetamen= 
te a la vista, lo cual permite evaluarla en relación con el monto de loa 
pagos que puede ser elevado y prolongarse basta más allá de la ini-
elación de operaciones, por un lado y, por otro, el otorgamiento de 
garantías en relación a la eficacia del trabajo efectuado. 

f.—Asistencia Técnica 
"e) La asistencia técnica cualquiera que 

se preste". 

Como decíamos antes, existe la diferencia entre, el contrato de 
asistencia técnica y el de suministro de conocimientos técnicos aquí el 
prestador interviene de alguna manera en el proceso de la receptora. 

El aporte se compone de conocimientos y elementos de carácter 
técnico que es precisamente lo que el receptor paga. 

Dada la concurrencia al proceso, puede darse el caso de que el 
transmisor traspase los conocimientos o no lo haga, lo cual se debe 
tener muy en cuenta, para evaluar la contraprestación. al igual que 
el modo de realizarse la asistencia sea en forma permanente o m'en 

I.a redacción (pie tiene el inciso e) del artículo segundo resulta 
imprecisa e inadecuada y como consecuencia de lo anterior se originan 
no pocos problemas; ya que una multitud de contratos de prestación 
de servicios profesionales y de asistencia técnica no pueden (lord:tir 
encuadrados dentro del concepto de tecnología, requerirán ser revisa-
dos para que el Registro determine si deben ser registrados o no. 

El Registro ha acordado que para los contratos de prestación de 
servicios profesionales no existe la obligación, Sin embargo, no eNi , te 
mecanismo legal de interpretación del precepto con validez, jurídica 
—como por ejemplo los acuerdos de la Comisión de Inversione.1 
trnajeras— y en consecuencia, el camino más práctico a que puede 
recurrirse es la consulta al Registro. 

La autoridad administrativa ha buscado la frontera entre el con• 
eepto de "Servicios profesionales" y el de asistencia técnica, en la de• 

finicion del primero en el Código Civil y en la I .ev de Prof(,iones. (5 ) 

51 	Alvarez Soberanis, 01:), Cit. pág. 45. 
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Con esa base, el Registro ha determinado que no son susceptibles 
de inscripción los contratos de prestación de servicios profesionales 
" . de índole jurídica y contable así como aquellos contratos de 
magulla en los que no hay transmisión de conocimientos técnicos. Es. 
tus determinaciones se han tomado atendiendo al objeto mismo que la 
ley persigue y que es el control de la transferencia de tecnología y 
no las operaciones de los profesionistas nacionales". 

Lo anterior nos parece grave. La autoridad administrativa debe 
buscar el carácter tecnológico del conocimiento que Se transmite y no 
recurrir al expediente de la Ley de Profesiones que sólo le ayuda en 
el caso "jurídico contable" que no podrían ser clasificados como tec• 
nológicos. 

g.—Servicios de operación y administración de, empresas 

Este inciso no existía en la iniciativa de ley; fue agregado por el 
Congreso sin que nadie se haya podido explicar cuál fue la causa y 
el desarrollo de la discución, por lo menos a nivel de comisión, al rió 
haber sido recogido dato alguno en el diario de los debates. En verdad 
para nuestra opinión, este inciso no debe existir. 

La fracción tercera del artículo séptimo establece, que no se re, 
gistrará un acto cuando incluya cláusulas por las cuales se permita 

al proveedor regular o intervenir directa o indirectamente en la ad-
ministración del adquirente de tecnología, lo cual es lógico, explicable 
y necesario. 

Si el afán de los legisladores se guió por esa preocupación, era 
inecesario agregar el inciso f), porque la expresión de esta fracción 
11I del artículo séptimo es clara y terminante. 

C) I,A APLICACION DE CATALOGO DE LA LEY DE 
INVENCIONES Y MARCAS 

Como decíamos en el capítulo anterior, .trigunas disposiciones de 
la Le y tic Invenciones y Marcas establecen la obligación de inscribir 
en el Registro Nacional de Transferencia de Tecnología, actos que no 
se mencionan en el artículo segundo de In 1 :111. 

Trataremos de analizar en forma muy somera estas disposicionel 
para ver si existen razones para considerarlas como traspaso tecnoló• 



gico y, por tanto, si 
deberá insistirse en 
gundo de la misma. 

caen dentro del ámbito de la LTT, en cuyo caso, 
que sean incluidos en el multicitado artículo se. 

Mencionamos: 

o: transmisión de: una patente. 

• La cesión o transmisión de una• patente no está incluida en el ar- 
tículo segundo de 	como uno de-  los actos de inscripción obli-
gatoria, no obstante que el artículo 46 de la Ley de Invenciones y 
Marcas señala que; "Cuando dichas cesiones :o_ transmisiones se efec, • 
túen por actos entre vivos solamente surtirá efectos si fueren aprobados .• 
e inscritas en el Registrio Nacional de Transferencia de Tecnología". 

11.—Acuerdo de explotación del certificado de invención. 

Este caso resulta explicable, debido a qué esta figura jurídica no 
era contemplada por la Ley de la Propiedad Industrial, aunque no por 
ello exista razón para no modificar el artículo segundo de la un 

Aquí el legislador no utiliza la fórmula de "cesión o transmi-
sión de derechos", porque la forma legal propia del "certificado de 
invención" sólo permite el acuerdo de explotación. 

Aunque en forma aparente son equiparables el derecho exclusivo 
que confiere la patente y el derecho que tiene el titular del certificado 
de invención, sobre el pago de regalías para imponer las demás con-
diciones inherentes a la explotación de la invención, la realidad es 
distinta porque la regulación legal de este derecho se basa en un con-
cepto tradicional originado en el liberalismo que aún preside muchos 
aspectos del "derecho de patentes". 

Así, el artículo 69 establece un curioso procedimiento con dos 
instancias; el primero, que podríamos llamar (le avenimiento, para el 
caso en que el interesado en explotar la invención registrada y el ti-
tular, no hubieren podido ponerse de acuerdo respecto al monto de las 
regalías y derruís condiciones que se lleva a cabo en 13 Dirección Ge-
neral de Invenciones y Marcas. 

Si las partes no se ponen de acuerdo o el titular no asiste el lenet• 
to será turnado a  la Dirección General del lieeistro Nacional de traos- 



ferencite de Tecnología, quien previa audiencia decidirá el monto dr 
las regalías y demás condiciones del acuerdo de explotación. 

El artículo citado agrega una disposición que contradice el prin. 
ripio de "audiencia" que adopta antes. 	"si el titular del certificado 
de invención no concurriere, resolverá con los elementos de que se 
disponga . 

Establecida la anterior diferencia en cuanto al elemento "tecno• 
lógico" involucrado en un acuerdo de explotación, ésta resulta igual. 
mente clara en el caso de la patente, pues los requisitos para registrar 
una invención son los mismos y la figura jurídica, como dice el ar 
tículo tercero, constituye tina opción, 

111.—Cesión o transmisión (le una marca. 

Igual que en el caso de la patente, el inciso "a" del artículo se-
gundo de la DT sólo contempla el caso de la concesión de uso y ex-
plotación de marcas. 

En este caso, consideramos que la compra-venta de marca o ce-
sión de derechos derivados de la misma, constituyen un caso distin 
que el de la patente, pues ésta como ya se ha mencionado, tiene un 
W91111110 de vigencia y los proveedores podrían simular una compra 
venta y, al no constituir una licencia, eludir el supuesto legal. 

Como los efectos al terminar la vigencia serían el que los cono-
cimientos amparados por la patente pasaran al dominio público, en 
realidad al proveedor le daría igual. 

En cambio, en el caso de la marca que adquiere valor en la me• 
elida en que el tiempo transcurre y que puede renovarse, la situación 
es distinta, Podría, sin embargo simularse una licencia de uso de o, 
marca por medio de un contrato de cesión de derechos sujeto ama' 
Edades para burlar el supuesto legal; por esto, consideramos adecuado 
el cambio de formulación que, desde luego, debe hacerse al inciso "a" 
del artículo segundo de la LIT. 

1V.—Concesión de uso de un nombre comercial, 

El nombre comercial se utiliza: para distinguir a una empresa 
o establecimiento de otros de su mismo génem cuando tiene forma 
de novedad q'!e lo distioene (le ritrl marea de servicio semejante; cuan- 



do cumplidos los requisitos se otorga el derecho de uso exelusivo 
un nombre comercial. 

El articulo 188 estAlece que los actos que se celebren con mo-
tivo de la ccncesión de uso de un nombre comercial, deberán para 
surtir efectos, ser aprobados e inscritos por el Registro Nacional de 
Transferencia de Tecnología. 

Sevillano González y Alvarez Soberanis coinciden en s'adiar que, 
aunque el licenciamiento de dichos derechos no involucran por si so-
los un traspaso tecnológico en algunos casos los titulares de estos de-
rechos han abusado al simular una licencia de uso de nombre comer-
cial; que a la vez se encuentra registrado como marca, imponiendo 
una serie de cláusulas restrictivas en perjuicio de los usuarios. 

V.—Licencia de uso de dibujos o modelos industriales. 

El artículo 13 del lleRlamento de la 1,4.y de invenciones y marcas 
dice que para que surtan► efectos los actos, contratos o convenios que 
se celebren con motivo de licencias de uso de dibujos o modelos indus-
iriales, deberán ser aprobados e inscritos en el Registro Nacional de 
Transferencia de Tecnología. 

Y el artículo {15 establece que serán aplicables a los dibujos y mo-
delos industriales ,en lo conducente las disposiciones sobre patentes. 

El artículo segundo de la LTT establece: que es obligatoria la 
inscripción de los documentos en que se contengan los actos, contra-
tos o convenios que se celebren con motivo de; 

"b) La concesión del uso o autorización de explotación de pa-
blues de invención, de mejoras, de modelos y dibujos industriales". 

No encontramos diferencias de contenido entre ambas disposicio-
nes: v sólo resta comentar que esa disposición reglamentaria resulta 
inútil. 

D) COMENTARIO SOBRE El. ARTICULO SEGUNDO 

Por último, comentaremos la diversidad de interpretaciones a 
estos tópicos. se deben en parle a un incorrecto uso dei lenguaje y ele 

roneeplos por parle del legislador --la repetición de acto, ros►- 



venio, contrato, etc. nos hace suponerlo— así como un enfoque breo-
rrecto del problema. 

Si como hemos visto, el principal objetivo de la ley es realizar un 
control de traspaso de tecnología, porque las Transnacionales" impo-
nen cláusulas restrictivas e intervienen en el proceso de toma do de- 
ciones, de las receptoras; porque su importación indiscriminada 
afecta en forma grave la balanza de pagos, etc.; por qué no en vez de 
ir buscando las múltiples formas en que se realiza'el traspaso tratando 
de regularlas, haciendo enumeraciones que parecen limitativas y ter 
minan haciéndose innecesarias al concluir la disposición que genera-
liza a todas las modalidades y formas posibles, porqué mejor no tra-
tamos de plasmar en la ley,  el fenómeno que más les preocupa: 

El pago al exterior por la importación de la tecnología y las di-
ferentes modalidades que éste podría tener, por ejemplo, las remesas 
de las filiales a las matrices. 

Estamos de acuerdo en que el supuesto normativo del artículo se-
gundo resulta muy amplio, necesario y explicable para el punto de 
vista oficial y reprobable para otros, por lo que se impone limitado 
en forma objetiva. 

Consideramos que si el supuesto legal, actos, convenios o contra-
tos que deban surtir efectos en territorio nacional, se introduce el es-
pecífico "que involucren traspaso tecnológico", ámbito propio de la 
ley; limitará objetivamente facultades de la autoridad administrativa 
que son demasiado amplias, proporcionará una base legal invorable 
por los interesados y no se afectará el bien jurídico tutelado. 
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SUMARIO 
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ferencia entre nacionales, 



CAPITULO IV 

TRASPASO DE TECNOLOGIA A NIVEL NACIONAL 
E INTERNACIONAL 

A) IMPORTACION DE TECNOLOGIA, PREOCUPACION Y 
OBJETIVO PRIMORDIAL DE LA LEY 

Lo que se ha comentado al respecto a lo largo de este trabajo. 
igual que todos los comentarios que se hicieron por muy diversas per• 
sonas y medios, el mismo proceso de toma de conciencia que vino a 
desarrollarse y culminó con la elaboración de la urr, se encuentran 
presididos por lo que se podría denominar "la preocupación primor. 
dial de todos", que fue plasmada en la ley y es el problema de la "de-
pendencia tecnológica", constituido básicamente por una  necesidad 
real de tecnología y una situación aguda de insuficiencia en la materia. 

Lo anterior no obsta para que en la ley se incluyeran otros rasos 
que no constituyen importación de tecnología y que son: 

1.—Ida exportación de tecnología. 

2.—El Traspaso de tecnología entre mexicanos. 

En relación al primer caso, el señor I ,k, José Campillo Sóinz 
respondió a esta pregunta cuando compareció a la Cámara de Dipu-
tados:. 

"Debo decir a ustedes que este registro será obligatorio cuando 
estos contratos surtan efectos en el país, es decir. que no vamos a exi-
gir este registro cuando se trate. de eXp011114.111 (hl tecnología imrqtw 
no liemos querido poner ninguna limitación a la exportación de tecno. 



logia; procuramos, sin embargo, que se nos dé noticias de las exporta-
ciones de tecnología para que nuestros registros sean completos". (52) 
La declaración es buena, pero el fin no es exacto, desde luego, por-
que el hedió de que se exporte Le tecnología no implica que el contrato 
no.  surta efectos aquí, aún en el caso de la obligación 'de hacer" fulera 
del territorio nacional. De lo contrario, el pago o cumplimiento de la 
obligación no podría oponer la excepción de pago en caso de haberse 
realizado fuera, lo cual es absurdo. 

La práctica del Registro, es tomar nota del contenido de esos 
contratos y responder que no considera obligatoria la inscripción, pero 
procede a inscribirlos cuando los interesados insisten en ello. 

Todo esto se deriva de la redacción del primer párrafo del tullen-
lo segundo, en referencia a los "actos, contratos o convenios..., que 
deban surtir efectos en territorio nacional" que no es una formulación 
legal que pudiera calificarse de "feliz". 

Esa misma, es la principal razón para que los casos de transfe• 
renda de tecnología entre nacionales quede bit:lo el ámbito de regula-
ción de la ley y constituya el objetivo de este trabajo. 

Desde luego. existen buenas razones para que el Registro controle 
la totalidad del traspaso tecnológica y no sólo la importación. 

La realización de las funciones de la Dirección del Registro, com-
paración del valor por ejemplo de tecnologías semejantes, el conocí. 
►viento de la tecnología existente en el país y la importante labor de in-
formación que es un servicio necesaria, corresponde al Consejo Nacio-
nal de Ciencia y Tecnología y,  podrán llevarse a cabo si se logra llevar 
un control del traspaso tecnológico en México. 

B) 	BEGULACION DEL TII ASPAS() TECNOLOGICO ENTRE 
MEXICANOS Y ALGUNAS DISPOSICIONES DE LA LEY 

Ahora hien, zrecptando el objetivo primordial de la ley que existen 
buenas razones para TI^ el traspaso tecnológico entre mexicanos no 
4o sea  conocido sino también controlado, el problema que se pee• 
senta es en el instrun►ento, que no resulta el m►ís adecuado. 

En efecto, la ley ha sido hecha pensando en el problema grave y 

52. Citado por Alvarez Soberanis, Ob. Cit. Jurídica núrn, n pf►r,. 20, 



sus dispositivos se orientan 4 evitar graves darlos a la economía nacional. 
Por esta razón analizaremos a continuación algunas dsiposieiones de la 
1:17 bajo el punto de vista del problema que nos ocupa, con el objeto 
de realizar algunos comentarios después. 

Dice el artículo séptimo "La Secretaría de Comercio no regis• 
arará los actos, convenios o contratos a que ae refiere el articulo se-
gundo en los siguientes casos: 

1.—Cuando su objeto sea la transferencia de tecnología disponi-
ble libremente en el país, siempre que se trate de la misma tecnolo-
gía. 

La interpretación de los términos en forma restringida ha llegado 
a la conclusión de un extremo que es difícil que llegue a darse: un 
contrato cuyo objeto sea la explotación de una patente que ha caducado 
y en consecuencia podrá "... ser utilizada o explotada lícitamente 
sin necesidad de realizar acto jurídico alguno" (53). 0 sea, "sin costo 
alguno y sin necesidad de autorización de alguna persona". (54) 

La alusión a país nos da la idea de que el legislador está pertsan-
do evitar la importación de tecnología obsoleto; sin embargo, si se 
tuviera en cuenta la posibilidad de existencia de la misma tecnología 
en el país, pero de la que no se pueda disponer "libremente" esto es, 
en el mercado interno, pienso que sin caer en el error de protender ser 
proteccionista, la ley podría dar preferencia a la tecnología mexicana 
cn igualdad de condiciones y, aunque se trata de un supuesto distinto, 
podría incluirse como causa de no registrabilidad, fomentando así la 
creación el traspaso de la tecnología autóctona. 

La fracción 11 dice: "cuando el precio o la contraprestación no 
guarden rellYei(al con la teen,:logía adquirida o constituyan un grava-
men injustificado o excesivo para la economla nacional". 

El inciso incluye dos supuestos: 

1.—En el primer caso. el precio no guarda relación con la tec-
nología adquirida. 

Si a l a  crítica del señor Lic. Vázquez Pando en el sentido de que 

53 	VAzquez Pando. Oh. Cit. pág. 725. 
54 	Alw, rey, Soheranis. Oh. Cit. Jurídica nítrn. 7 pág. 107. 
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no se:entictult:amo laley pretende defender al receptor más allá de 
lo que el mismo desea, Se ha respondido que muchas veces, el carecer 

• de "poder de 'regateo" frente a las grandes empresas, muchas de ellas 
"transnacionales", laá empresas se velan en la alternativa de aceptar 
la obligación de ,pagos excesivos, lo cual actemás repercutía en el p. 
cio de la producción. 	. 	 • 

Si conteMplamos este supuesto en un contrato de traspaso entre 
dos empresas mexicanas, sin ánimo de constituirnos en defensores acé. 
rrimos de la libertad contractual, de todas maneras tendremos (pu► 
aceptar que el supuesto cambia, 

Desde luego, puede arguirse :que de todas maneras, la ley pro-
tege el principio de equidad y no por tratarse de mexicanos puede to. 
levarse una desproporción inequitativa; a lo que puede contestarse exi-
giendo coherencia con nuestra doctrina de Derecho Civil, con la difi-
cultad que entraña la prueba de los elementos de existencia de la le. 
Sión que en este caso resultaría imposible. 

El supuesto del inciso II del artículo séptimo que analizamos, ha 
sido clasificado como "impedimento no absoluto", lo cual quiere decir, 
en términos del artículo octavo, un contrato que adolezca de falta de 
proporción, esto es, "que no guarda relación" entre el precio o con-
traprestación y la tecnología adquirida; puede, sin embargo, ser ins-
crito "cuando la tecnología que se transfiere en virtud de dichos actos 
sea de particular interés para el país". 

Lo anterior constituye orla prueba más de (pie en la mente del 
legislador, cuando realiza la descripción legal, está pensando igual 
que a lo largo de toda ley.. en traspaso de tecnología a nivel interna-
cional. 

El propio artículo octavo con la frase que acabarnos 
constituye una prueba clara de lo anterior. 

Respecto del segundo supuesto de la fracción II del artículo 
timo, basta su repetición para corroborar lo 4 kh(I: " . . constituya!! 
un gravamen injustificado, excesivo para la economía nacional". 

Una última circunstanciar que me parenv iiutporta►Ile 	nota, 
respecto del inconveniente que representa una ragulación pareja 
donde concurren supuesto:,  diferentes como 	el caco referente a lo 

de lratt. - 



efectos jurídicos originados por la falta de inscripción. 

La ausencia de registro de los actos jurídicos que deben ser ins-
critos, en términos del artículo sexto, tiene aparejada la sanción de 
inexistencia, o sea, , "no producirán ningún efecto legal y, en col.-
secuencia, no podrán hacerse valer ante ninguna autoridad y su cuto 
¡pimiento no podrá ser reclamado ante los tribunales nacionales". 

Al margen de lo insólito que este sistema resulta, en el caso de la 
discusión hipotética que esbosamos arriba, consideramos que a las 
razones de equidad que se aducían, podría oponerse el principio de 115 
guridad jurídica. Dos mexicanos deciden obligarse en términos de un 
contrato de prestación de asistencia técnica, un objeto y un precio en 
el que están de acuerdo y empieza a surtir efectos; el precio se &ter-
mina por el número de horas que el prestador efectivamente ocupe. 
El contrato es presentado para su inscripción 4I0 días después de su 
celebración y 	días después, el Registro acuerda negar la inscripción 
por considerar que el precio no guarda relación con la tecnología  ad-
quirida, para ese entonces, la otra parte ha recibido 320 horas de tisis. 
tencia y, sin embargo, resulta inexistente. 

Este tipo de consideraciones pueden seguirse haciendo, tornandol  
todos y cada uno de los incisos del artículo séptimo y otros artículos 
de la ley, lo cual no consideramos necesario, pues a fin de cuentas se. 
ría abundar en la misma idea. Lo que sería bueno resaltar en este 
caso es: 

1.—Resulta comprensible, dado que fundamentalmente se pre-
tendía controlar la importación de tecnología. 

2.—Aunque las razones para hacerlo son distintas, resulta con. 
veniente que el traspaso tecnológico entre mexicanos sea regulado por 
la LIT. 

3.--No resulta adecuado dar un tratamiento igual a los dos casos. 

n 	DISTINCION ENTRE LA TRANSFERENCIA DE TECNOLOGI A 
NACIONAL E INTERN ACIONAL 

Es menester dejar claramente sentado que cuando proponemos la 
distinción en el trato legal de la transferencia de ternología entre na- 



cionales, pensamos, en :la' tecnología autóctona, que logramos obtener 
si SabeMos combinar en forMa adecuada nuestros recursOs:;con . la 
sorción" de tecnología extranjera conveniente, aprovechando desde 1(16 
1,0, la "ventaja del que llega al último". 

No nos molesta la idea de requerir la tecnología extranjera, nos 
preocupa Ja situación grave de la insuficiencia que se traduce en de-
pendencia. 

En este orden de ideas, no está por reflexionar sobre el 
carácter efectivamente autóctono de la tecnología para que después, 
como proponemos, tratando su traspaso en forma distinta. 

El asunto no es tan fácil en la práctica, lo reconocemos, pero co• 
nocer ciertos riesgos o peligros no deben ser razón suficiente para no 
adoptar medidas que tiene también. razones a su favor. 

El problema fundamental lo constituye crear un mecanismo ca-
paz de identificar el origer, de la tecnología. Desde luego, también está__ 
a nuestro alcance. analizar las caractoTístiai-s-.6 las partes; del trans-
misor fundamental. El caso más frecuente, es desde luego, que los 
proveedores de tecnología son personas morales y muchas veces es pre-
ciso analizar con todo cuidado su estructura de capital y forma de fun-
cionamiento. 

Para efectos de lo que estamos considerando como traspaso de 
tecnología entre mexicanos, no bastará, desde luego, que el proveedor 
sea una sociedad anónima de nacionalidad mexicana, pero pensamos 
que tenemos la clave en la "Ley para promover la inversión mexicana 
y regular la inversión extranjera". 

Debe. desde km), excluirse de nuestra proposición, el traspaso 
que se realice por una ‘:ociedad mexicana filial de una extranjera. 

D) CONVENIENCIA I)E DAR TRATAMIENTO LEGAL 
DISTINTO A 1 ,AS Til A NSFERENCI A ENTRE 
NACIONALES 

I ,a 1:11' es, sin duda, un instrumento importante para el control 
de la importación de tecnología v puede ser, como liemos afirmado 

bilrlitliento auxiliar en la promoción de nuestra propia tec- 
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itologla, cuyas bases tendrá que ubicarse, desde luego, en el desuno. 
110 de la actividad científica en todas sus formas; esto último, repito, 
porque de la lectura de los trabajos que sobre la LTT se han hecho 
la mayoría predomina la idea que esta ley es el instrumento que nos 
hacia falta para Lanzarnos de lleno a la tarea de la evolución tecno-
lógica. 

Consideramos que es necesario que la ley, al regular específica-
mente la transferencia entre mexicanos sirva para defender nuestra 
tecnología cuando concurra al mercado interno en igualdad de condi-
ciones con la extranjera, sin llegar desde luego, a caer en el error de 
ser proteccionistas, lo cual provocaría lo que ya hemos visto en otros 
ámbitos; negligencia, baja calidad y deseo de lucro excesivo e hijas-
tificado, pues no debemos nunca de olvidar nuestra idiosincracia, 

El ajuste a nuestra ley en el sentido apuntado podría eliminar al-
gunas trabas o suavizar algunas taxativas, para que la actividad y el 
mexicano considere la posibilidad de arriesgarse a invertir, dejando un 
poco de lacio la ganancia inmediata, a cambio de una mejor perspec-
tiva a mayor plazo. 

Desde luego no pueden garantizarse de antemano los resultados 
pe:* debemos dr; ensayar el sistema y esperar con paciencia los frutos. 

La proposición anterior, es desde luego, discutible, Lo que para 
nosotros está fuera de dudas, es la conveniencia de regular en forma 
distinta, situaciones que son diferentes no solo por consideraciones de 
justicia, que no son por cierto despreciables, sitio también como nece-
sidad del supuesto normativo que está destinado a regular las manifes-
taciones externas de rondada, se alimente de la propia realidad, va 
que así tendrá mayor posibilidad de eficacia. 



Del estudio de este tema hemos llegado a las siguiente. condi'. 

.1.—Que la fuente de donde proviene la tecnología que importa-
mos es de Estados Unidos de Norteamérica, en su mayor parte, debido 
no solamente a la situación geográfica sino también, por las relaciones 
estrechas que guardan los empresarios mexicanos y norteamericanos 
así como por su alto nivel industrial. 

2.—Los efectos que surgen de la importación en tecnología en 
alto grado es la dependencia tecnológica. 

3.--De los muchos mecanismos y modilidades que para obtener 
tecnologia usa el mexicano, se reconoce corno las principales: la im-
portación de bienes de capital y productos terminados, los contratos de 
licencia entre empresas establecidas en el país y los propietarios ex-
tranjeros de tecnología, así como la inversión extranjera directa. 

4.—Por lo tanto la tecnología representa un papel muy importan-
te para nuestro desarrollo y el reto a seguir, lo constituye el saber se-
leccionar la tecnología más adecuada a nuestras cirenosianvia,  y onu 
ello evitar la dependencia tecnológica. 

5.—En los afros de 1971 a 1973, se efectuaron en México un 
sinnúmero de estudios referentes a los efectos de la transferencia de 
tecnología y con base a los resultados de los mismos, se dictó la Ley 
sobre el Registro Nacional de Transferencia de Tecnología y el uso y 
explotación de patentes y marcas, cuyos objetivos son: 

a.-11;,Gcr de la Transferencia de Ippaologí a  un instrumento de 
desarrollo económico, social y de independencia nacional, 

b.—FortJecer la po.ición negocial lora Ele la,  empresas mes ira-
Has y así lograr mejores condiciones. 

c,--Croar concienebt sobre la imporhopia de la tecnología V par• 
tirillannente. un proceso más cuidallo,o Ile selección. 

6.— Del contenido de la ley de transferencia de tecnología, se re-
flejan dos ro.a,.. Por un lado, una !narrada !endemia paternalista y 
1111 protercioniseto desm,-,n ido par,, el , 1,1111 	¡fi IuI \ 	I110. de rollo- 
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ciándole la más mínima  habilidad o aptitud para manejar u controlar 

Nacional de Transferencia, les cuales inscribirán los actos que pre. 

que en un momento dado imperen en el gobierno de México. 

l't* 	1'1 	t 	f 

de la LTT, se pretende justificar por las múltiples formas en que  

su empresa, y por otro lado, una po lea naciona ib a, que o orga a-

viene la ley de acuerdo a los criterios políticos, legales y económicos 

venciones y Marcas". 

los graves daños que esto provoca al colocar un gran número de con. 

cultades discrecionales y muy amplias a los funcionarios del Registro 

sin regular, lagunas que se pretenden cubrir con la nueva "Ley de In. 

puede ser trasmitida la tecnología, lo cual no es aceptable en razón a 

resuelva negar FU inscripción. 

tante. 

tratos sin contenido tecnológico, en la necesidad de obtener la opinión 

lev sólo tiene una función liminar, aunque no por elo poco Mulo',  

de que no son registrables a juicio de la autoridad administrativa y 
en el riesgo de ser analizados al tenor de la ley y que la autoridad 

lógica es la creación de nuestra propia tecnología, labor en la rizad la 

del traspaso tecnológico a nivel nacional, para  dar preferenei3 a la 
tecnología autóctona en igualdad de condicione,  y tener posibilidadr, 

8.--La generalidad con que está redactado el artículo segundo  

de mayor eficacia, lo cual, puede constituir además una manerr do 
dentar la investigación en México. 

10.—Es necesario incluir en la LTF, una regulación espretnea  

7.—La redacción de la L1'F, dejó formas de traspaso tecnológico 

9.—La verdadera solución al problema de la dependencia terno- 

02 



REFORMAS A LA LEY SOBRE EL CONTROL Y BEcisinto 
DE LA TRANSFERENCIA DE TECNOLOGIA Y EL USO Y EX-
PLOTAGION DE PATENTES Y MARCAS. 

Al momento en que se publicaron en el Diario Oficial, las re-. 
formas que se hicieron a la LIT, el presente trabajo ya se encontraba 
en el proceso de impresión, motivo por el cual se anexan las mismas 
para complementar el trabajo realizado y que son las siguientes: 

En el artículo segundo se señalaba cuales actos, convenios o con-
tratos era necesario presentar para su inscripción en el Registro Na-
cional de Transferencia de Tecnología, pero ahora con las reformas 
que se hicieron es necesario presentar para su registro, además de los 
'incisos ya existentes, los casos en que consten: 

"Servicios de asesoria, consultoria y supervisión, cuando se pros-
len por personas físicas o morales extranjeras o sus subsidiarias, in-
dependientemente de su domicilio" (bicis.° k. art.. 2o.); 

"1„.a concesión de derechos de autor que impliquen explotación 
industrial" (inciso I. art. 2o.) ; 

"1.os orogramos de computación" (inciso tn. art. 2o.) 

Otra disposición de la nueva ley es que las empresas maquilado-
tus se regirán por lo establecido en esta ley y las demás disposiciones 
le tales 	rc.,.latnentarias (pie les sean aplicables (nr. h.) 

Otras no 	que surgieron a ruíz de estas reformas, es 
que 13 llueva kv crea como órgano de consulta adicional al Instituto 
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, 
Politécnico Nacional y ademas señala las facultades que tiene la Sc 
cretaría de Patrimonio y Fomento Industrial, mismas que en la ante. 
rior ley no se señalaban y que son las siguientes: 

1.—Resolver en los términos de esta ley sobre las condiciones 
en que debe admitirse o denegarse la inscripción de los actos, conve• 
mos o contratos , que le sean presentados; 

H.—Fijar las políticas conforme a las cuales deba regularse 'o 

admitirse la Transferencia de Tecnología en la República Mexicana 
de acuerdo a los siguientes criterios; 

a) Orientar adecuadamente la selección tecnológica: 

b) Determinar los límites máximos de pago, de acuerdo con 'el 
precio menor de las alternativas disponibles a nivel mundial, confor-
me a los intereses de Meneo; 

c) Incrementar y diversificar la 
des prioritarias; 

d) Promover el proceso de asimilación y adaptación de la tec• 
tiología adquirida; 

e) Compensar pago.,. a través de exportaciones y•o sustitución de 
importaciones; 

f) Orientar vontractualmente la investigación y desarrollo tec-
nológico; 

g) Propiciar la adquisición de tecnología innovadora; 

h) Promover la reorientación progresiva de la demanda tecnoló-
gica hacia fuentes internas y fomentar la exportación de tecnologia 
nacional. 

111.—Establecer los mecanismos adecuados para la correcta 
evaluación de los  actos. convenios O contratos de que conozcan, pu• 
diendo al efecto requerir la información que estime necesaria: 

1V.--Promover el desarrollo tecnológico nacional a  través  de mi., 
ranimnos de política industrial. 

V.—Cancelar la inscripción de los actos, convenios O contratos a 
que se refiere el artículo segundo cuando se looffifiqurn o alter en ron-
trariando lo dispuesto en esta ley; 

producción en bienes y activida• 
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V1.--Verificar en cualquier tiempo el cumplimiento ele lo dis-
puesto en esta ley; 

VIL—Requerir y verificar cualquier otra información que esti-
me pertinente para el ejercicio de las atribuciones que esta ley le 
confiere  

VIII.--Las demás que las leyes le otorguen. 

Una modificación más surtió con respecto al recurso de reeon- 

sideración señalarlo en el artículo 14 (ahora 13), el cual otorgaba co-
mo plazo máximo para dictar resolución 45 días (ahora 60 las). 

Dentro de las causas de negativa de inscripción se adicionaron 
las higuientes fracciones: 

"Cuando se obligue al adquirente a  guardar en secreto la informa,  
clon técnica suministrada por el proveedor más allá de los términos 
de vigencia de los actos, convenios o contratos o de los establecidos por 
las leyes aplicables", y (fracc. XI del art. 15). 

"Cuando no se establezca en forma expresa que el proveedor ami, 
miró la responsabilidad, ro caso de que se invadan derechos de pro-
piedad industrial de terceros" (fracc. XII del art. 15). 

Por último. cabe señalar que en la ley anterior no existía el Ca-
pítulo de Sanciones, mismo que la nueva ley incluye, Dichas sancio-
nes son de orden económico y serán aplicadas por la Secretaría de 
Patrimonio y Fomento Industrial de acuerdo a la infracción en que in-
curran las personas. a las condiciones del infractor y grado de parti-
eipación del mismo en el acto. 

* Diario Oficild de la Federación del 11 de Enero de 1982, 
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